
PROVINCIA

Reg, Nacional do la Propiedad

DILECCION Y ADMINISTRAD^HORARIO

Bmé. MITRE N9 550

TARIFA H3DÜCH5A- •.^KO XLV — . N9 4685
- EDICION DE 14 PAGINAS

APARECE LOS DIAS HABILES
rAYPz28 DE Wí

PODES EJECUTIVQÓ

Para ia pubíicaeiéa de avíase 

el BOLETIN OFICIAL regirá 

eJ siguiente horario:

De Lunes a Viernes de 730 a
12.30 horas

Dr. RICARDO J. DURAND . .
MI NISTRO DE GOBIERNO, JUSTICIA E I. PUfiLIffiA

Sr. JORGE-ARANDA
MINIb i'RO DE ECONOMIA, FINANZAS Y OBRAS PUBUCAS

Sr. FLORENTIN TORRES
MINISTRO DE ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA

- Dr. WÁLDER YÁÑEZ

(Palacio de Justicia)

TELEFONO N9 4780

DIRECTOR

Sr. JUAN DOLORES GAETAN

Art. 4® — Laa publicaciones dal BOLETIN 'OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada uno de ellos 
distribuirá gratuitamente entre miembro© de las Cámar as Legislativa^ y todas las of

de la Provincia. (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de
ciñas judiciales o administrativa»
1908). • '

TARIFAS G EN E B AX É S

u~-¡3ecreto l L192 de abril 16 de \ 946.
‘"Arte I9 —=• ' ’Défógár a partir de L fecha el Decreta 
W34 del' 31 dé*  julio de 1944. ~

Arto 9^ ™ SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 
ae éfíyía directamente por-correo M ‘ cualquier 'parte de tó. 
República o exterior, previc pago de la suscripción.

Art. 10^ *—f?To‘daa'.:laá-wseiipeioñfi3 vdaranb comienza . 
invariablemente. el 19 del. mes. .siguiente id .pago^de. la ^mís¿ 
eripeión,

Art S1 * — Las suscripciones d®be;?i gewovarse dentro 
iel mé§ de su vencimiento.

Art. 14^ — La primera publicación de los avisos debe 
A®r ¿Wtrolada por log interesados a Sn de poder salvar en * 
jkrnpo oportuno cualquier error en que se hubiere incumdp. 
Posteriormente, no se admitirán reclamos

e Arfeo 1 7^ — Los balance® de las Municipalidside® de 1&. 

y 29'ca^go'mtigo^ráh^de'Xiña-bom^cadóníd^l 3V y;:5(B< 
^respectivamente, ‘.sobre ía^tá^a-corréspo'hdiénte.

^Decféfb N9,32’87 ¿e fsiéro 8 de 1953,
afecto el decreto N*  8210,.. de

íl ;•
-jFiía^g^pars^él-BOLETIN8 OBICÍAL? las ta;

F9 d< ensw 

Art. 19 — «Déjase sin
‘ Técfiá ÍT de 'Müenxbfé áe 19

>V>ArU-.2^
; ; csruíi

d^ivpríeseitfCíaSoe

VENTA DÉ EJEMPLARES 
Námero del día y atzaaadQ^ dentro ilel. mea . 
Número atrasado de masb ¿h T F meé' hasta f ano 
Número atrasado de más

anterioridad: ál día

identró ate»,

de 1 alo . p 
SÜ^IÍIFCIÓNES^ ;

£^40
“T.W

12 06

Suscripción mensual
_ trimestral" < 

gémestzal »' 
agiwl

& M
Js-5\VÓ0...
30 00
•Moc

PUBLICACIONES
Fot cada publicación par a^tímesr®¿ consíderándo.^--vemtí<Hnw' <i25>^palabraa m centímetro, se cobrará DO?

PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS M|N. (f 2.50)
Los balances de las Sociedades Anónimas que s® publiquen en -el BOLETIN OFICIAL 

dkmsíw adiaisiml fijo? . ..
- - Si ocupa maios de V# -página ............. .. 8 ..... e ........ 5

’ -2^) De -más^de4“|4Vla página « o a o. e 8««o < s? 3 . .
’ <®) De más dé 14 y hasta 1 página a ..... 8 , a .... . .....................   •,.

D@ más de I página cobrará

.pagarán ad^m.ásLde Ja tarifa.

...../-<L: a ■ 1ÍÍO0 -

.... .................... - ‘



-PAa Wf-1. .... SALTA» MATO 98 SH.'lflH . .. ■ 'BOLETIN OFtóM_j'
-------~as~< r^— ■.------------------------------^--" 'L '-^ »~iia; am i iirinnii iiTgnaaararwrMirrTnnMMimi' <r 7 '

’ f j. ■' • . PUBLICACIONES A TERMINO 7
.-M -.«• a o ■

¿a las a términc tengan <§ue insertarse- por dos (*2)  o más días,- regirá- h siguiente tai-

Te^to no mayor de 12 centímetros 6 300 palabras:
/ 0 díag.

Excey
dente

Hasta
20 días

Exce-i
dente

Hasfcg?
30 días

Exce 
denu

s ° ‘ $ $ $ $ s
Sucesorios o testamentarios e o B . c = . 10.— cm. 40— 3.~~“ cm. 60— 4—
Hosesión treintañal y deslinde» mensura ^amojonamiento. , 40.—: 3.™ cm. 80.— 6— cm. 120— 8—
Remates de inmuebles...................................... ? . 50.— 2.-” cm. go 7— cm. 120— 8__
Remates cU- vehículos» maquinarias, ganados . . .; . .... A . 40— 3,“ cm. zo 6.— cm. ¡00— 7— esa
Remata. de muebles y útiles de trabaja - ; 30— cm. so— 4.— cm. 70— 6— ■ Wí
Otros edictos' judiciales........................ . » « s a a , e , . . . 40—, 3.—> cm. 70— 6— cm. ¡00— 7— 5m
Edictos de mina® e > . 80— 6.— cm.
Licitaciones-, ...... . < . . * * . , *«  . a e . , . . . . 50— 4.—- cm. 90— 7— cm 120— 8— %Á*k
Contratos de sociedades . - ........... ........................ . 60— 0.20 la 120. — 0.35 1®

palabra palabra
Balances e ....... . . • . 60.— 5e—w” cm. 100— 8— cm. 140— 10— «m
Otros avisos . ..................................... .. . - . * . . . * . 40."’—”’ 3.—— cm. 80— 6— cm. 120—- 8__ _ í-W

Cada publicación pm ,ei térmiao k-gal sobre MARCAF DE FABRICA, pagará la suma de CUARENTA PESOS MH*  
S 40.—) ea los giguientes casóse solicitudes de-registros .ampuaciones; notificaciones; Osubstítudone^ y renuncias de »*  
«arca- Además se cobrará una tarifa suplementaria ds f 2.00 por centímetro y p^r columna.

SECCION ADMINISTRATIVA:

RESOLUCIONES DE LOS MINISTERIOS
M. de Econ. N? 543 del 24| 5]54 — Anula B. de Contribución Territorial Dpto. Capital.

544 "
545 St
546 ”
547- "
548 "

— Anula B. de ' Contribución Territorial Dpto. Capital.
— Modifica la resoluc. n? 517154,-  9 fc, c .*
— Anula B. de C. Territorial de Francisco Capobíanco.
— Autoriza llamado a Concurso de Precios. ..................
— Anula B. de O. Territorial Dpto. Capital. ...............

iw
1879 :
1880
1880
1880
1880

549 íz 28| 5|54 — Anula B. de C. Territorial de Martín Labroussans....................... . ....................................
550 ” ” — Amplia la resoluc. N? 520154 .............. ...................................... . ...  A.. A  .....................*
551 ” ,r — Aplica suspensión a una empleada de Direc. de Bosques........................................................
552. ” ” — Designa dos empleados del B. Provincial para que determinen la responsabilidad del atra

so de la contabilidad de lá citada institución bancaria..................................... ............... .

1880
1880

1880 al 1881

1881

RESOLUCIONES DE -MINAS:
N 91Q868 — Expte. N<? 1886 W— de Lutz Witte. 1881

EDICTOS SE M1Í\!A£¿

N*  10869 — Expte. N? 37 U— de Lutz Witte. 1881

. EDICTOS CITATORIOS;
N*  10826 —reconc. s|p. el Instituto Concepcionista..................
N9 10813 — Insc. de Aguas privadas del inmueble La Palata.
N9 10810 — reconc. s|po Amallo Vilca......................... .  ..»o. 0 o • 0:

LICITACIONES "PUBLICAS;
N9 10800 •- de Y.P.F. Licitación N? 89.

1881 Al 1882
1882
1882

1882

SECCION JUDICIAL:

N9
N?

_N9 
^N9 
.N*

EDICTOS SUCESORIOS:
10870 — de Francisco Masten y María Pabletich de Masten;
10865 — de Dora Ascemsión ó Dora Asunción, ó Dora Costilla * a 
10862
10846
10841 — de Leocadia Colque de López.

— testamentario de Antonio Morillo ó Morrillo Viñuales.
— de Leonor Balcarce......... . .........   . _ , s

. 1882
1882
1882
1882
1882 .



;_BÓfcETIN-OFÍQAL ___ _ ___

Ny 10839 — de Germana Victoria Monteros...........
N? 10838 ,— de''Esperanza R» González de Vilarte. .................. ’• < ...... . . . . , .. . > .
N? 10833 — de Romualda Candelaria Ríva de Lafuente ó Castellanos. ................ .................................. . .....................
N9 10832 — de Abdón Alemán. ..... .... . ....... ...... ........ '• •S9c.«e»o v**̂s»«  a « # & » e » « .«

N9 10827-— de Gregorio Tobar. ..............................     t , ‘
N? 10825 — de Benito David y Regina Vanetta de Torino. .. , c 4. a r k # _ t
N‘> 10820 — de Martina Farfán ó Martina Gómez de Farfán. -  ...................   .
N9 10819,— de Pedro, Pedro Adolfo Linares. ..... . ................... ..... . 7. /
’N9 10817 — de Leonardo Severo Azurmendi y Azucena Muringer de Azurmendi......................... .

N? 10815 — de Francisco Masciarelli. ............................ R .
bP 10796 5— de Nieves Apaza de Sajama y Delisia Sajama. .. e a , a> \
N? 10795 — de Humberto Amadeo Macorito. . .............. .....
N? 10793 — de Martín Martines. ............ ."..o.................... __ ............. .. V. \ .
bP 10792— de Pablo Mesples y María Courtade de Mesples.
bN 10784 — de José Lardies ó José Lardies Pascual.................. ......................
bP 10762 — de Ernesto Mosca......................... //.■///.’. . . .V.V.W /. ......... . . . 4 ‘ .
bP 10761 — de Andrés Montivéro. .....................  . 6................  , r „ , ...................  o . ,

ObP 10760 — de. Toribio Ventecol. .............................. ................
bP 10759--- de Francisco Sparcic......... . ................................  \ r \
tP 107581— de Manuel Muñoz Navarro o etc.......... . ................. ................
bP 10752 — de José María Decavi.............. . ............................... , t. . , .
bP 10743 — de “Saturnino Martínez. ............................       W.
bP 10740 — de Canio Notarfrancesco............................ .
'bP 10734:— dé Sara María o María Sara González y María Sánchez de GbñÉálé& 7./..,.................. .
bP 10731 — de Félix Aban....................... . ...................... ............ ................................. ’............
bP 10721 — de Jacinta Aquino de Cardozo. ............................? . . . „ . . .......

N? 107 ID — de Carmen Pagés de Coll. .................................  w
10706 — da. Daniel.Barrionueva- ..........

N? ■ 10701 — de Domingo Martínez. Sasahei. ..................................
bP 10700 — de María Josefa Fuentes. .......................... ...............
bP 10698 — de Benedicto ........................... • 1 . r t A 1 ........ .
N° 10686 ” de Francisco Sangregorio. .. ............... . ..............................
$p 10672 — de Andrés óAndrés ,Avelino Guaymás. .. ........ ,. . _ . \ 1 1 ; .

DESLINDE, MENSURA Y AM©JO.N-AMIENTO:
N9 10828 — solic. por "Cármen Sarmiento de Alvarez y otros. Y. . . J ?
N? 10718 — por Luis ¿Uberto Davales. ...................... . .  ..............

REMATES JUDICIALES: .
N<? 10866 — por Aristóbulo Carral............. . ............... 7................ , , . / . . . ......................
N9 10861 — por Aristóbulo Carral. ...............................  , . . ..................   .... .
N? 10831 — por Martín Leguizamón. ........................  .
N9' 10822' — por Martín’ Lefeuizamón. ........................................................  4 . c u . . * . . # t
N? 10816 — por Arturo Salvatierra. ......................... .......... .... :

10814 — por Martín Leguizamón. oe . o ..............
N9 10804- — por Martín Leguizamón. ..............   .........
N^ 10794 — por Arturo Salvatierra. .....................   "
N<? 10791 — por Jorge Raúl Decavi. ......................... . ...............
Nv 19738 — por Luis: Alberto Dávalos. .................. . ................... .....................................................
N^ 10737 — por Luis Alberto Dávalos. ............... . , . . . ...

CONCURSO CIVIL
N? 10840 — de Miguel Sahadee.......... ....................................

NOTIFICACION DE SENTENCIA1.
N<? 10847 — juicio Josué Campos vs. Normando Zuñiga............ , ........................................   , .

SECCION COMERCIAL:

CONTRATOS SOCIALES:
N-9 10848 — de la razón social José María Soler y; Cía........... • • • • - « • ♦ * • — > /
N9 10843 — de la firma Automotor Nort. S. R. Ltdá................. ,. . .

TRANSFERENCIA DE NEGOCIOS?
N9 10809 — de la Sedería La Rosita S. R; L........ . ..................... , . . . .

DISOLUCION- DE - SOCIEPÁD
N? .10844 ’— de lá firma “Calonge y Vuístaz”. ............... ?

VENTA DE ACCIONES: ’ . .
N9 10851 — de Animaná de Sucesión de Michel S. R. U. . ... .......... ,v , . . 4
N9 10830 — de un socio de VALDEMAR S.R.L......... . ............

j Y i .

JWjTO
AS

i 1882
: ' ^82.

ÍW
1882

,1882
í 1882
! 1882

1883

i ^1»
1883

JLJP?

1883
1883
1883
1883

R8§3 >

1883
H8?-
1883
1883
,1883
1883
1883;

1883
1883
1883
1883
1883
188¿_
ÍMM

1884
1884

1884
1884 ‘
1884
1884

- 1884-
1884 al 1885..

1885^
1885

1885
1885

1885

1885

^1886
1886 al 1887

1887

1887

1887 al 1888...
1888



BOUT1N8FÍCL4L.1,

FAGINAS

CESION DE CUOTAS SOCIALES?
N? 10829 — de la razón social OADEB S-BJj.

DEVOLUCION DE; ACCIONES
N9 10852 — Cooperativa de Consumo. .«..,... 0. e,.. 0. 0 0 . e . 0 o

1888 al 1889

CESION DE ACCIONES '
N910853 — de un socio de Onaga y Cía. S.R.L. .......................

1889

1889

COMERCIALES .
N9 10854' —- Sustitución de Gerente en la firma Baccaro y Cía. 1889

CONVOCATORIA DE ACREEDORES
N? 1086,7. — de Varg-Man S. R. L...............................  , . _ . # „ e * a a , , , e „ & 9 , , „ . _ .... . ... 1889

SECCION AVISOS

ASAMBLEAS # •
N9 1085Ó.’;- del Centro de Peluqueaos y afines. .......... e . a o . . . . . o c é „ e . 0 . ************, * 1889
N° 10849 del Centro de Constructores y anexos.   ....... . ....... .......... «» ...... .. . , ,, .. , 1889

AVISO .DE SECRETARIA DE LA NACION ........................... . z ................ ..  . 0 . .................................... * ' 1889
• o

AVÍSÓ/A LOS SÜSCBIPTOBBS............................  ............... r.....................   „ s ’ 1889

AVISO A LOS SOSCMPTOBES Y AVISAOOBES..............................  ,* ..

AVISO Á LAS MUNICIPALIDADES ................ ;......................  .. . . ............... ............ ' 1889

SECTOR ADMINISTRATIVA

RESOLUCIONES DE LOS 
MINISTERIOS

RESOLUCION N° 543—E —
Salta, Mayo 24 de 1954.—
Expedientes Nos. 1461—V—1954 — 1459—B— 

54 y 1456—T —1954.—

VISTO testos expedientes en los que Dirección 
General-áe Rentas solicita anulación de las he 
lebas de’ Contribución Territorial confecciona 
das oportunamente por la misma;

•Por ello; atento a- lo dictaminado por el señor 
Riscal de Estado en cada uno de ellos, lo ínfor 
izado por.. Contaduría General y las distintas 
Secciones:-:de Dirección ¡General de Rentas,

Sí Ministro de Eceacmíc^ Firianscsg y O. Públísc^ 
RESUELVE:

1£>) \nuíaf‘las -boletas.de Contribución Térrito 
rial confeccionadas oportunamente por Direc
ción General de Rentas, que a continuación se 
detallanr

Partida N9 2988—Departamento Capital, año
JE VI1953 por $ 2.794.47, a nombbre de non 

DAL

Partida N?/40:8 Dpto. Capital año-
1940, l9- y 2? sem. $

Partida N9 408 Dpto. Capital año-
1941, l9 ,y 2° sem. o $

Partida N9 408 Dpto. Capital año-
1942, l9 y- 29 sem. . $

Partida N9 408 Dpto. Capital año-
1943, 1*° y 29 sem. $
a nombre de don LUIS A. BATUT.
Partida 9158, Dpto. Capital, año

300.00

300.00

300.00

300.00

• í

1950 por $ 12.50
•Partida 9158} Dpto. Capital, año
1951 por $ 12.50
•Partida 9158^ Dpto. Capital, año
1952 por $. 1'5.00
Partida 9158; Dpto. Capital, año t
1953 por $ .15.00
Pazzfida 9157, Dpto. Capital, año
1950 por 13.00
Partida^ 9157, Dpto. Capital, año
1951 dí r . ‘ $ 13.00
Partida 9157, Dpto. Capital, año
1952 por $ 15.60
Partida 9157, Dpto. Capital, año
1953 por $ 15.60

$ 112.20

?°) Tome -rpzón Contaduría General y pase a 
Dirección Géneral de Rentas a sus efectos.— 
39) Comuniqúese, publíquese, insértese en el Li 
bbro de Resoluciones ,y archívese.-

FLORENTIN TORRES
Eb Copia. . •. ■
Pedro Andrés Arranz

Me de Despacho del M. de E. F y O Pública?

RESOLUCION N9 544—E.—
Salta, 24 de Mayo de 1954.—
Expediente N9 1448|B|54; 1458|O|-54;= 1457IDI 

1954 y 1455|D| 1954.—

VISTOS estos expedientes por los que Direc
ción General de Rentas solicita anulación de las 
boletas- de contribución, territorial confecciona 
das oportunamente por la misma;

Por ello, ¡atento a los informes de Dirección 
General de Rentas, Contaduría General y lo dic 
taminado .por el Señor Fiscal de Estando, en ca 
da uno de ellos,

H ds Ec&swmía, Fincsmoa y O.
fiESU ELV E :

I9) Zmúlanse las Boleta® de Contribución Terri 
torial, confeccionadas oportunamente por Di
rección General de Rentas, que a continuación 
se detallan.-"

Partida N1? 846— Dpto. Capital, año 1952 por 
$ 1.19-3.16, a nombre "de don ANGEL R. BASCA 
RI y Ot.

Partida 17784— Dpto. Capital, año 1952 por 
$ 646.80

Partida 17784— Dpto. Capital, año 1953 por. 
$ 646.80, a . nombre de don ALBERTO OVE 
JERO PAZ.—

Partida N° 2649— Dpto. Capital año 1953 por 
$ 1.069.20 m|n., a nombre de don MARTIN 
LABROUSSANS.—

Partida N9 24274— Dpto. Capital .año 1953 
.¡por $ 1.149.50 m|nM a nombre de DELIA

■DIEZ -SARAVIA.— .
29) Tome razón ¡Contaduría General y pase a 
Dirección General de Rentas a sus efectos.—

39) Comuniqúese, publíquese, Insértese én el 
Libro de Resoluciones y archívese.—

FLORENTIN TORRES
Es Copia:
Pedro - Andrés Arraiaz

í- fe dfe Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

boletas.de
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R’^SOLUCION N? 545—E;—
Salta,, Mayo 24 de 1954.—
Expediente N9 1962|B|953.’—

- VISTO la resolución N9 517 de fecha 30 de

Tos,, entre las*  firmas del ramo de esta Capital 
para la provisión de un uniforme completo con 
destino al Ordenanza que -presta servicios en 
Tesorería General de la Provincia, don Raiman

rial confecciónala a nombre de Martín Labrou
ssans correspondiente a la Partida N9 2649—- 
Departamento Capital año 1953, por $ 1.069^9. 
29.— Tome razc n Dirección Gbneral de Rentas

abril del corriente año,

R Minisí ¿o de Economía,, Finanzas y O. Públicas 
¿ . . RESUELVE:

l9.— Modificar la Resolución N? 517 de fe.hs 
3G de abril del corriente año dejando establecí 
do que el‘monto-dé la boleta de contribución 

' territorial’ que se .dispone anular por la misma 
lo es de $ 270.—-y nó de $. 112,50 como se con 
s-gna en la misma_
2°.— Comuniqúese, publíquese, insértese en el 
Registro de Resoluciones, y archívese.

do Arroyo.—
:¿o.— gasto que demande la adquisición de ; 

; referencia deberá ser imputado al ANEXO C— • 
- INCISO VI— OTROS. GASTOS— PRINCI 3

PAL a > 1— PARCIAL 38 de la Ley de Presu
puesto vigente— Orden de Pago Anual N9 63. 
39.— Comuniqúese, publíquese, insértese en el 
rzgistro de Resoluciones y archívese.—

FLORENTIN TORRES 
IN'I.

Andrés Arrsnz
’ í-- c?f. Despacho del M. de E. F. y O. Pública

y pase a Contaduría’ General de la Provincia,
a sus efectos.—:
3o.-— Cc-muníqusse, publíquese; insértese en el
Registro de Re soluciones y archívese.—

Ed copia
FLORENTIN TORRES

Pedro Andrés Arráez é
JeM de Despacho cíe! M. .de E. F. y O. Púbdctía

R POLUCION LP550—E.—
Salta, MJayo 28 de 1954.—

- FLORENTIN TORRES
Es copia
Fédrv Andrés Arrasz

i d-’ t-^spd-úio ael M. de E. F. y O Públicas

¡IECOLvCIOM N'° 54&—E-—
Salta . 24 de ,’Mjayo de 1954.—

'.Expediente N-9 Í497:|C|954.—' |
■. VISTO las presentes actuacícñes por las que | 

Dirección General de Rentas solicita anulación 
de la boleta, de Contribución ■ Territorial agre
gada acís. 3, ■confeccionada oportunamente c 
nombre de Francisco Capobiahco correspondían I 
te-a da partida: N9 17650— año 1953 del Depai 
lamentó de la-Capital, por la suma de $ 3.141.

.. •
Por ello, atento a lo informado por Contadu 

ría General y lo dictaminado por el señor Fis 
p iv de Estado, ’ -

El-’- Ministro de Economícir Finanzas v O. Públicas
- RESUELVE:

IV- Anular la boleta de Contribución Territo 
rial -agregada a »fs. 3, confeccionada oportune 
mente a nombre de FRANCISCO CAPOBIAE 
C-p,correspondiente a la partida N9 17.650 af.c 
19.53-.del. Departamento de. la Capital,- por le 
n;ma. de $ 3.141.60.—
2? Á__Tome razón Dirección General de Bienta? 
yTpase a Contaduría. General de la Provincia 
ÓiSÍis -efectos.—
¿A- 'Q-.reuníacese/ publíquese,. insertóse en e 
Registro de-Resoluciones y archívese.—

r FLORENTIN TORRES
Es Copia:

- "Pedm Andrés Arráuz
í- Cte- Despacho del Mr de É. F. y O. PúbHcaj

RFCOLUCION N9 548—E.— 
Salta, Mayo 26 de 1954.— 
i"x-'«diente N9 1495|Ei954.—

« VISTO las presentes actuaciones por las que 
Dirección General de Rentas solicita anulaciór 
de diversas boletas de Contribución Territo 
rial correspondientes a 
rvoartamento Capital, 
Argentino Marrazzo y 
C;

Expediente N? 1146|C|954— ;
VISTO la re ' “

mayo en curso, 
han omitido cc 
generales que se disponen anular a nombre dél . 
señor Severino

solución N° 520 de fecha 1Ó deo 
y atento a que en la misma se 
nsignar las boletas de patentes

Cabada,

la Partida N9 11.110 - 
emitidas a nombre de 
■Marrazzo y Cía. S. er

Economía, Finanzas y O. Pública» 
ESUELVE: ’

Psr ello, atento a lo informado por Contada 
ría General y lo dictaminado por el señor Fis 
cal de Estado,

El Ministro dg Economía, Finanzas y O. Público
RESUELVE:

T.--- Anulai
ción Territorial, correspondientes a 
N9 11.110=— Departamento Capital:

las siguientes boletas de Conmbu 
la Partida

Argen-inj Marrazzo año 1951
Marrazzo y Oía. año 1953
Argentino Marrazzo año 1952

I
$
$

18.00
20.00
20.00

$ 58.00

- Amollar
•de mayo en cu
letas de patentes -generales cuya anulación’-sé- 
dispone en la
Tino Cabada, son las siguientes:

la. R-esolución in9 520 de fecha 10 
rso, en el sentido de que las- bb

misma a nombre del señor Seve

P.a tente 
Patente 
Patente 
Patente 
Pa tente

RESOLUCION N9 .547—-E.— ’
SaTtár Mayó 24 - de 1954.—
Excediente N° 1229|T|954.—
VISTO este expediente por Al que Tesorería 

General de. la Provincia solicita la provisión 
de un uniforme completó, con destino al Orde 
nanza, que presta servicios en la misma don
p.yzmundó Arroyo-;

Por eVo. y atentó a lo informado por Cont-a 
d”ría General, o

El Ministro Economía. y O.
■ RESUELVE: j

l-o Autorizar a DIRECCION GENERAL DE 
.SUMINISTROS a llamar a concurso de gre

•312—año
368—año

N9 24 )0 —año
2199—año 
!783-4aí|o

11— año 
82'—año 

83=—año
88— año 1947 ...
89— af^o -1947 ...
12— año 1949=...

N9*
JSP

2
N9
N1^
N9
NQ

Pat-nte .N9
Patente
Patente
Patente

N'O
N9
IN9

2o.— Torne razón Dirección General de Rentas | ¡ 
y pase a Contaduría General de la Provincia. I ¡ 
a sus ^efectos.— 8
32— C muníquese, publíquese, insértese en e: j

, 7 ’ . f B Dirección *GeúrRistre ü.e Resoluciones y archívese.— |

FLORENTIN TORRES
copia.

Pedro Andrés Arranz
A Despacho del M. de E. F. y O Públicas

"UCION N‘° 549—E___
Salta, Mayo 28 de 1954.—
Excediente N9 1457|L]954.—
ITSTO las presentes actuaciones por las que 
sección General de Rentas- solicita anulación 
la boleta de contribución territorial' agrega 

da a fs. 3, ccnfeccionada oportunamente a nnm 
hre de Martín Labroussans, ’ de la Partida N9 

"4' - Departamento Capital —año 1953, por
1T69.20;

por ello, atento a lo informado por. Contadu 
jo y >o dictaminado por el señor Fis
U de Estado,

El Ministro d© Economía, .Finanzas y O. Públicas 
RESUELVE:

Anular la boleta de contribución territo

1940. ........... ■$
W40..‘
1941............... $ ’
1941. '........... $
11943;........... $
1945............ $
1949,........... $
1946 .......... .$

$
$ 

■$

TOTAL

239.00
12.00

207.00
13^.00’
£24.90

25.20
22.0*0

3.20
5.00

22.00
27-.00’

923.30

29.— Tome.rasón Contaduría General y pase a
eral de Rentas, a sus efectos.—

\ -- O:muñíauese, publíquese, insértese en el 
registro de Desolaciones y archívese —

FLORENTIN TORRES
Es copia: .
Pedro Asp!

kx V Despa,
¡cb’és Arraraz
’h> «-M M. de E. F. y O. Públlr-sM

RESOLUCION N9 551—E.—
- 28 de 1954.—
N? 1604|B|1954—

Salta, maye
Expediente
VISTO la nota presentada por Dirección de 

Bosques y Fomento Agropecuario por la que 
aplica sanción*
'’a misma/

íes disciplinarias a empleadas de

Si Miruesb-O ¿n Economía. Finanzas y O. Públicas

RE S UE t'V E :

— Aplicar a la Auxiliar; 4o de Dirección de
Bosques y Fomento Agropecuario, señorita HER 
MIMTA fGISON, un día de suspensión por ha 
be.’ incurrido en dos faltas con aviso.— ~

— Aplicar al Auxiliad Io de Dirección -de Bos 
•r-u°s y Domé ato Agropecuario, don RICARDO’



SMWMÁia -H OI ÍÍMJféSJ
FlGUEROA,. un día de suspensión por tres fal 
tas .con. aviso.—.
3?.-- .Ccmuníquese, publíquese, insértese -en el 
Registro de Resoluciones y archívese.—

FLORENTIN TORRES
Es copia;
Pecl^o Andrés Afradz

He dfe Despecho del M. de'E. F. y Ó. PúbiKto

RESOLUCION N<? 552—E.—
Salta, mayo 28 de 1954.— 
Expediente N? 361|B|1954.— 
VISTO las actuaciones sumariales que se 

agregan a este expediente, practicadas por Fis 
calla de Estado en virtud de lo que dispone la 

. Resolución Ministerial 466 del 3 de febrero 
ppdo. ce n. motivo de lo dispuesto por el Banco 
de Préstamo y Asistencia Social, según acta Nu 
355 del Tercer Libro de Sesiones del H. Direq 
torio de dicha Institución de separar de su cax 
go al Gerente don Víctor A. Vetter,

Y. CONSIDERANDO;

Que . del estudio de dichas actuaciones se hace 
necesario, ■ para resolver en definitiva sobre ef 
particular, aclarar algunos puntos que den la 
pauta de la persona- responsable del atraso en 
que .se encontraba la contabilidad general del 
Banco de Prestamos y Asistencia Social;

’ , s . . Por ello,

&á. Ministro ús. Ecouo.tüíl y 0. F&MIcís.-
RESUELVE:

DhDesígnanse a los empleados del Banco Pro
vincial de Salta, señores HECTOR JUNCO 
PERALTA y FRANCISCO EMILIO GARCIA 
Subcontador Interino y Ayudante, respectiva
mente, para que procedan, en base a los info- 
mes comentes a fs. 11,25,58 y 59 de.estos ac
tuados, a determinar, en un todo de acuerdo 
al Reglamento Interno u otra disposición legal 
de*  la mencionada- Institución Bancaria/quieu 
es la . persona responsable del atraso en que se 
encontraba--la ^contabilidad general de la refe
rida Institución, correspondiente a los Ejer- 
cicks 1949, 1950, 1951,'1952 y 1953,- 
2o-— Comuniqúese, publíquese, insértese en el 
Registro de Resoluciones y archívese.

- FLORENTIN-TORRES
Es copia:
Fedro Andrés Amnz

í U de- Despacho del M. de E F y O Fáb-ic >

RESOLUCIONES- DE MIN -R S

N? 10.868 — Salta, Marzo 29 de 1954.—
Y VISTO:
La presente solicitud de exploración o cateo íor 
•mulada, ñor el señor Lutz Witte en el expte. 
1886—W, y ¡

CONSIDERANDO:

Que se han cumplido los requisitos formales exi 
gid'os por el Código de Minería y sus regiamcn 
taciones. sin que se hayan deducido oposicio
nes;

Por.ello de acuerdo-con lo establecido por el 
art. 25 del Código de Minería y de conformidad

con las. facultades conferidas por el 8 .Decreto 
No 1,026(52.-- • . . I -

EL DELEGADO*  DE LA AUTORIDAD MINE 
RA NACIONAL EN PRIMERA INSTANCIA

’ - DISPONE:

1° — OTORGARSE a don Lutz Witte permiso 
exclusivo para explorar o catear sustancias, mi 
nerales de la primera y segunda categoría, con 
exclusión de petróleo (hidrocarburos fluidos y 
sus¡ .derivados) y minerales reservados por el Go 
bierno Nacional’en el Departamento de Los 
Andes de esta Provincia por el término de (3o0) 
trescientos días y en una superficie de (2.000) 
dos mil hectáreas, ubicadas de acuerdo con el 
informe de registro gráfico efectuado a fs. 7 y 
croquis de fs. 6, quedando la zona peticionada 
registrada en la siguiente forma: Se ha tomado 
como punto de referencia la punta extrema SuC. 
de una superficie de península que entra en 
la parte Sud—Este del Salar Ratones; ’ desde 
aquí se midieron 1.000 metros al Norte para 11c 
gar al punto de partida desde el cual se midie 
ron 2.000 metros al Este, 3.000 metros al Suc 
6666,67 metrcs al -Oeste, 3,000 metros al Norte 
y por último 4666,$7 ¡metros al Este para 
llegar nuevamente’ al punto de partida y cerrai 
la superficie de. 2.000 hectáreas solicitada, per te 
neciendo los terrenos afectados, según manifes 
ación del interesado, al Fisco.—

2-o — pe acuerdo con .el art. 28 del Código de 
Minería, el término del permiso comenzará eJ 
29 de Abril próximo y vencerá, el 23 de Febrero 
de 1955.—
39_ El pago del conon minero se acredita con
el sellado por valor de $ 8.— (ocho pesos mone 
da nacional), que se agrega a fs. 17.—(art. 4*?  
inc. 3? Ley 10,273).—
z3 - El permisionario queda obligado a dar 
cumplimiento a las disposiciones del Código de

- M?neria, decretos y disposiciones reglamenta- 
ríos en vivencia y observar las instrucciones res

• estivas.—
-o -Tárase saber regístrese en el Registro de 
Txr1 -rabiones, publíquese en el BOLETIN OFI 
CTAL, notifiquese al señor Fiscal de Estado dé 
•re testimonio al concesionario, tómese nota por 
el Departamento de. Minas, y cumplido RESER
VESE en Escribanía de Minas.— Rep..— Luis 

sutes Delegado. Ante mi Justo Pastor 
Fr/rib-no — ES COPIA.—

EDICTOS^DE^flNAS '

N? 10869 8
EDICTO DE MINAS EXP. 37 — ÍCU—MA
NIFESTACION DE DESCUBRIMIENTO MI 
NERAL COBRE DEPARTAMENTO DE SAN 
CARLOS — SALTA, PRESENTADA POR EL 
SEÑOR LUTZ WITTE; EL DIA TREINTA DE 
JUNIO DE 1953, HORAS ONCE: La Autoridad 
Minera Nacional, notifica a los que se consi- 
z.eren con algún derecho para que lo hagan 
valer en forma y dentro del término de Ley 
que se ha presentado el siguiente escrito con 
sus anotaciones y previos dice- así:
Señor Delegado de la Dirección Nacional de 
~ quería.— Salta.— Lutz Witte en el exp. N? 37 
U—29— de la Manifestación de Descubrimiento 
de la Minas de “COBRE'’ “SAN FRANCISCO” 
situada en la finca Pucará del Dto. de San Car 

do esta Provincia, a U. S. con respeto digo:

- ~ BOLETIN OFICIAN. -'V

1. — Que habiendo terminado la labe-r legal or-M7
denada en el art. 133 del Código de miherisk, 
vengo a establecer las pertenencias que. me " 
corresponden y solicitar la jnensura. ’ < "

2. — El número de pertenencias que me corres •„ • . 
penden será de tres, pués no hay otra/Criadero x 
registrado dentro de un radio de cinco. Kilo- 
metros, y se trata por consiguiente de “nuevo 
mineral”

3. — La forma en que se presenta el yaeúñíen'  
ento, no es de venta, sino de un dique de^an^ ’ 
desita impregnado con mineral de cobre. Las • 
dimensiones de las pertenencias deben •'ser por 
Ib tanto, previa conformidad del señor Delegad 
do, de 300 por 3Ó0 metros conforme al art. 230 
inc. 3o del ‘Cód. do Minería.

*

4?.— La labor legal se ha hecho en él mismo 
punto, donde se ha extraído la-‘muestra de ve*  
rificacion del Descubrimiento, y- forma el 
centro de la'Pertenencia. N? 1, de 300- per'300 
metros Norte, Sur resp. Este—Oeste.

La Pertenencia N°-2, se colocará al Sur de 
primera, coincidiendo su. lindero Norte con él 
Sur de esta última, y la Pertenencia N9 3 de 
iguales dimensiones, que la primera y segunda- 
ai Norte de la primera coincidiendo su lindero 
Sur con el Norte de la Pertenencia N? 1.- Con 
estos datos pido al señor Delegado se sirva or
denar la inscripción de las tres Pertenencias - 
de la mina “'SAN FRANCISCO” En el plano- 
minero, su publicación en el Boletín Oficial .dé 
la Provincia y, finalmente su inscripción ep 
el registro correspondiente.- Dutz Witte. Reci 
bido en Secretaría hoy treinta de-Junio de 1953 
horas once, Neo—Salta, Abril 20 de Í954*-
Y VISTOS: Los solicitado por el interesado á. 
fs. 39 e informado por el Departamento de la 
Minas, referente a la petición de mensura de
tres pertenencias de la mina de-COBRE “'SAN 
FRANCISCO” ubicada en el lugar denominado 
“Pucará” y Cardones”, del Departamento 
San Carlos de esta -Provincia, publíquese d 
as-rito de fs. 39 y este Auto en el Boletín Ofi- 
(Art. 119 cohf.- 231 y 233 del Código de Mine^ 
cial por tres veces en el término de quince días 
rí?, ) llamado por quince días (253“iden) a quie 
'■res se consideren con derecho a deducir opo
siciones—Colóquese aviso de citación en'el Por 
tal de la Escribanía de Minas, notifiquese a!Sr. 
Fiscal de Estado e interesado, Pase -a Dto.' dé 
Minas, oficíese a la Dirección General de Ren*  ' 
tas sobre el pago de canon minero en su opor- 
tnmdad.— Marco Ruis Moreno: En 21- dé
Abril de 1954, notifique al Sr. Fiscal dé
Marli J. A. Fernandez.- Lo que se hace saber 
a sus efectos.- Salta 27 de Mayo dé 1954.'*  
Ebano, de Minas Marcos Antoniá Rüiz Mófeiio

e) 28|5; 8 y lfc|6|54.

EDICTOS CITATORIOS ;

N? 10826 — EDICTO CITATORIO- .
RWF: Expte. 61'42(47.— INSTITUTO OONCB 
-PCIOWTA s. r. p. ’ ■ ■
A los efectos establecidos, por el Oódigo de A- 
guas se hace saber que el INSTITUTO OON- 
CEPCTONISTA tiene solicitado’ reconocimiento 
de concesión de agua pública para irrigar con 
un caudal de ,20,04 l|seg. a derivar del rio Va
queros, margen izquierda y por' la aceqúia eo-



; BOJkEX^
fe ~ |

mún 38 Has. 1750 m2. del inmueble “Hqga.1
- Agrícpfe ¿San Qay et^np”, ^tastro .17/1 Rbfeago 

en ®Pt°- La jgpJdpja.—- En .estfeM
fe prp^x^^ jtend^á .dqredhp.un Jumo §em&- 
nbl dejfá, horas epn fe mitad del jg^udal jfe la. 
acequia.—

Salta, ¿9 1|54—

ADMINISTRACION GENERAL DE - AGUAS '

e)20|5 al 4|6|54.—■

N5? 1JÍ18.— EDICTO CITATORIO REF: Exgte : 
1930|51. En cumplimiento del Art. 183 del ,Co 
digo dé Aguas, se hace saber que por Resolu
ción n°. 223-54. del H. Consejo de fe A.GAS., 
ha .inscripta en <1 catastro .de aguas pri- 

. vadas, fe mitad g&L caudal .de las, aguas que na
cen en ia Fracción Oegte del inmueble VLa Fa- • 
lata”.„y mueren en fe Fracción Este de M sita
da propiedad y se utilizan para riego de ambas 
fráccióneg ubicadas en ®1 Departamento £<

Rosario ge Ja. jig g^u AJ^LA. CA
LIMAS DE FOSADAS.—

ÁDMINISTRAgiON CglNJgAL ?D8 AGUA!

mayo 14jde 1654.—

@)18|5|54. «1 &16|5A—

N< .16810 — JÉÓICTO
A los efecto*  establecidos por el Cédige ófe. 

Afuas, se hace saber que Amafie Vilca tfewe 
solicitado reconocimiento de concesión de ages 
pública para irrigar con ún caudal dé 5,41. 
lfee¿. proveniente del rio Calehaquí, 9,5 Ha*,  
del; inmueble “La Cnis” catastro 355 Dpte . 
CaehL En estiaje tendrá turno 
ciclos- de 16 dias con todo 
acequia Grande.

No 10825 4 EDICTO SUCESORIO.—
El 3r. Juez en lo Civil y Comercial, 7^ggundg 

. Noniinaciónl pi’. Lyis R. Cas^rmeirp .piñi y 
emplaza pdr treinta días 'a herederos y acre: 
edores dp. BENIT^) pAVID. o BENITO D. TO
RITO y dd doña iffiQWA VANETTA DE TO
RIÑO.— ^alta -Mayo 11 de 1954.— ” ‘

^e>2§[5 4 *

N* 1G329 fe Luis R. Casermeiro, intermamentí
I c 3 <. t --ti-, '■ . f

a cargo dsl juégado de Ira. Instancia ira. Nomi . ■ I- s, Hít?
nación en lo Civil y Comercial, declara abierfe 
el juicio sucesorio d| Martina Farfán o Nfeijing 
Gómez dd Farfán ciá %¿r ^■|i^^dfe¿ ¿ in
teresados.
S|dta, 1S de Mayo de 1054.—
ALFREDp’ HECTOR CAMMAROTA S^i—

£ I ;---------------- “sr~ *
baqo Secretario
fe ” eM8|5 al

N? ■ 1081SJ — SUCESORIO. — Luis R. Ca*er- 
meiro, Juez “de fe instancia 2a. nominación en 
1q civil ly comercial, declara abierto ei juicic 
sucesoria de Pedro, Pedro Adolfo o Adolfo Li- 
nares y cita y emplaza por treinta dias & ios 
interesados.— Salta, Í4 de mayo de 1954.— 
Aníbal Urribarri Escribano Secretario

e)18|5 al í|7|54.-—

* i-
Salta, mayo 14 de 1954.

Administración General

de 36 horas •» 
caudal de lael

•) 1H5 ai .l||O

tíCJT&aC^NES' WMJSSS

OLIFEROa FISOAXES (EJÍjpáj
WW» íl»

d-s 10 üi&s a «ontRr desde tí día 15 «te
para fe cpnWf^fenfen _d| manó .qbra .jjggi 
fe congfcrucción di una y gasa Atfe’-
tación para el JLódico en fe localidad
nefe-L Moscou! (Salta). y cuya apertura se cémk 
tuara en fe Adi linEtración del AMorM ífea» 
p&mento ñ/espucio, el día .23 4^^
2, ixoras .11’ .—

Los interesados 
drán dirigirse - g 
(Oficina-d© Compras)/.Campamento 3’íeg>we 
donde .pueden -ser 'adquiridos. lo8 doe^^saéo*  
de fe Licitación previo pago deTa suma Üi 
$ 27 fe) m|n. j ' .
Ing. Armando feentuvni Acmiinistradór

' 6)Í&54. "aY fe!|S” . ' - ■

en presentar' .pr^puett^a .ye» 
la Administración ’&e. T.PJ!.

EDICTOS SUCESORIOS

N° 10670
Éf Juez de Primera Inst. Cuanta Nom. Civ. y 
Cpm. cita y emplaza p»or treinfe dfes a here
deros y acreedores de FRANCISCO -MASTEN 
y MARIA ¿|BIFlTÍpH DESASTEN.- Salta, 
15 de. :Moyo ¡de 1954.- Secretario: Waidemar 
^imensen..-

?’ "" ’ - e) 28|5 al 12|7¡54

N° 10865 .
El Dr. Jorge L. Jure, Juez Cuarta Nominación 
Civil, -cita por treinta día$ a herederos y acree
dores de -DORA" ASCENSION o ASCENSION 
DORA p. ASUNCION DORA o DORA ASUN
CION o PORA COSTILLA a ^aqer valer sus 
derechos. -
Salta.. Mayo 27 de • 1954.—

e) 28|5 al 12j7|.54

N° 10.862
TESTAMENTARIO.— El Juez de l9 Instancia 
39 Nominación en lo CívÜ y Comercial de la 
Provincia, cita per treinta'dias; a herederos o 
acreédore¿ y a quienes sé consideren con dere 
cho en .fe Sucesión testamentaria de don AN 
TONTO MORILLO O ANTONIO MORILLO VI 
I^UalES.-^-. .Salta, .26- de. Mayo de 1954.— Enri 
que GILIBERTI DORADO.— Escribano Secre 
tario.—r: ' ... .

e) 27|5 al 8|7|954.—

N° ÍÓ846 — ^ICTÓS
El Juez ""de Segunda Nominación en lo- Civil 
y -Comercial, cita y emplaza, por tremía días 
a. herederos y acreedores de LEONOR BAL- • 
CARCEL: Salta, Mayo 19 de .1954--
ANIBAL . URRIBARRI Escribano Secretario

; • fe)26|5 al 8|7|54.— ‘

’N? £0.841 — El Juez de Ira. InsUncfe; 3ra. No
minación en lokCiyil y .Cpxpercial efea*  por trein
ta ¿las á herederos y acreeclóres de Leocadia 
Calque de López bajo apercibimiento de-Ley —- 
E. txILTBERTl J^Ó^ADO Escrifemo Secretario 

é)2Í|5 al^éíe'iBX— ' ’ •*

N? 10839 — EDICTO SUCESORIO
El señor Juez de Ira. Instancia Tercera Nomi
nación en lo Civil y Comercial, ’ Dr. RODOL— 
FO TOBIAS, cita y emplaza a herederos y aeree 
dores de doña Germana Victoria MONTEROS.- 
Salta, 19 de M*ayo  de 1954.—
r. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario 

e)21!5|M. al 6|p[54.- '
wy?i.,i MüiiiwiiiriHi iiirnwTiiifiv rTini !■!! ii TBRm«SJtaaegwtfMapgSM^w^. » M->»wnn«iniT i» h inw,raTr*-wtw  —*-

N3 10338' — El Juez de Primera Instancia, Se
gunda Nominación en lo Civil y Comercial, ci
ta. y emplaza por treinta dias a acreedores y 
herederos de Esperanza R. González de Vidarte

t - í •«■•Et. C ■. *¿.  - í-»’

cuyo juicio Sucesorio' ha sido abierto.— Edic
tos Boletín Oficial y Foro Salteño.—
Salta Mayo 17 de 1954.—
ANÍBAL URRIBARRI Escribano Secretario

'  e>?l|5 al 6J7|,54.— 

K3 10833 — EDICTOS SUCESORIOS: El sefioi
Juez de 1? Instancia, en lo-Civil y Comercial 

I 4o N:n inación cita y emplaza poi' 30 dias, a 
herederos y acreedores de ROMUALDA CAN» 
DELARIÁ 'RIVA DE LAFUENTE o, RUMUAL- 
.DA1 DE LA CANDELARIA DE' LAFUENTE 

’ o ROMUALDA RIVA ¡CAjSTSLDANOS, bajo 
apercibimiento de Ley .—
Waldemar A. simesen
Escribano Secretario

’ e)2Ó|5 al 6|7[54.— '

N? 1G832 — EDICTO SUCESORIO '
El Señor Juez de Cuarta Nominación en lo Ci
vil y Comercial cita por treinta dias a herede

ros y •acreedores de ABDON ALEMAN. Salta 
Mayo de 1954. Waldeipar Af ^Siniqsen, Secretario

N? 10827 — [EDICTO SUCESORIO-: .
El Sr. Juez de Primera Instancia y Tercera 
Nominación en lo C. y C. cita y emplaza poi 
treinta días á. herederos y acreedores de GRE
GORIO TOBAR, bajo apercibimiento de &y 
Salta, 19 de Mayo de 1954:— Enrique Giliber

K- I- S‘ . - '■ —. »- *

ti Dorado.—L Secretaiúo.—: * I
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N® 10'817 .SUCESORIO.:- El; Sr. Juez de Ter- 
cera Nominación en lo .Civil y Comercial cita 
y emplaza a oherederos y acreedores cíe don 
LEONARDO” SEVERO AZURMENDI o LEO- 
NARDO' AZURMENDI y de doña AGUSTINA’ 
MURINGER DE AZURMENDI, para que den
tro del término’ de treinta dias comparezcan 
a hacer -valer sus*  derechos.—. Salta, mayo 17 
de 195%.-- ; '
GÍÉBERTI • 'DORADO Escribano Secretario 

e)18[5 al 1|7|54.—

N? .10815 —SUCESORIO: El Juez de Primera 
Instancia -.Cuarta ¿Nominación Civil y Comer
cial cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de don FRANCISCO MASUIA-- 
RELLIm- Salta, 17 de Mayo de. 1954.—‘ 
Waldemar A. Símense Escribano Secretario

-.•/< - . .> . e)18|5 al 1|7|54.—

N9 10796 -- EDICTO SUCESORIO:
El Juez Dr. Luis B. Casermeiro, cita por trein 

ta días a herederos y acreedores de NIEVES 
APAZ A de SAJAMA y DELISIA S A JAMA.

Salta, mayo 6 de 1954
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario

e) 14[5 al 21|6|54

N9 10795 — EDICTO SUCESORIO:
El Juez Dr. RODOLFO TOBIAS, cita por 

treinta dias a herederos y acreedores de HUM 
BERTO AMADEO MACORITTO.

Salta, abril 28 de 1954
’ e) 14|5 al 29|6|54 •

N?j0793 —. SUCESORIO: El doctor Oscar 
P. López, Juez de Primera Instancia Primera 
Nominación en lo Civil y Comercial de la Pro 
vincia, cita por el término de treinta días a 
herederos y acreedores de MARTIN MARTI— 
NOS, cuyo juicio sucesorio se ha declarado 
abierto Edictos en “Boletín Oficial” y “Foro 
Salteño”.

Saitar'ábril de 1954 
MANUEL A. J. .FUENBUENA Escribano Secre
tario. ' -

' ' * e)13|5 al 28|6|54

N<? 10792 — SUCESORIO: El Sr. Juez de Ter 
. cera Nominación en lo Civil y Comercial cita 
y emplaza a herederos y acreedores de don 
PAB.^Q-MESALES o PABLO LAHARGOUETTE 
D¿-.ME§PLES .y;\de doña ANA MARIA COUR 
TADE .DE MESFLES, para que dentro del térmi 
no'ide treinta, .días comparezcan a hacer valer 
sus, derechos. Salta, Mayo 12 de 1954.
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario

- el 13!5 al 28I6|54

N? 10784 — SUCESORIO: El Juez de 1? 
Instancia 2a. Nominación en lo Civil y Co
mercial de- la-. Provincia, cita por treinta días 
Á herederos ó acreedores y quienes se conside 
ren con ^derecho en la Sucesión de DN. JOSE 
LARDIÉS ó JOSE LARDIES Y PASCUAL.--- 
fealta, ,Mayo 10[954: 
ANIBAL URRIBARRI Escribano Scretario 

e) 11]5 al 24i6|54

N9 10.762 — Edicto Sucesorio
El Señor ..Juez de 1? Instancia 3? Nominación 

Dr. Rodolfo /Tobías- cita por‘treinta días; a he
rederos y acreedores de Don.Ernesto. Mosca- 
Salta, Abril 11 de 1954.— ,
¿L GILiBÉRTI DORADO— Escribano Secre
tario.— - -

e) ’ 5|5 al 18i6¡;54—

¡ N9 10.761 — Edicto sucesorio—
El Señor Juez de l9 j Instancia 4a. Nominación 
cita por •treinta dias a herederos y acreedores 
de Don Andrés .Montivero.—

-Salta, Abril 11 de 1954.—
WALDÉMAR A. SIMESEN— Escribano. Se
cretario__ ;

e) 5|5 al 18|6}54.-

N-J 10.7.60 — EDICTO SUCESORIO —
El Señor Juez de 1<? Instancia 1? Nominación 
Dr. OSCAR P. LOPEZ cita por 30 días, a he
rederos y acreedores de Don TORIBIO VEN 
TECOL.— .
Salta, 2 • de Abril de 1954.—
ALFREDO. HECTOR CAMMAROTA— Escri
bano Secretario.

e) 5|5 al 18¡6¡54.—

N? .10.759 — EDICTO SUCESORIO —
El Juez de 1? Instancia 4a. Nominación C. y C. 
cita per treinta dias, a herederos y’ acreedores 

FRANCISCO SFARCIC, bajo apercimmxci 
to de ley.— Salta, de Abril de 1954.— 
WALDEMAR SIMESEN— Secretario.—

e) 5|5 al 18¡6|54.—

N9 10753 Por disposición del señor Juez _en lo 
Civil y Comercial a cargo del Juzgado de 2a. 
Nominación, doctor Luis R. Casermeiro. se ha 
declarado abierta la sucesión de don Manuel. 
Muñoz Navarro o Manuel Andrés Muñoz Nava
rro o Manuel Muñoz.
Salía, 5 de junio de 1953.
¿NIBAL URRIBARRI Escribano Secretario 

e)4|5 al 16|6|54

N9 10752 .Jorge L. Jure. Juez de la. Instancia 
en lo Civil y Comercial, de 4a. Nominación 
cita por treinta dias a herederos y acreedores 
de don JOSE MARIA DECAVI. Edictos El Fo
ro v Boletín Oficial.
W AI .DEMAR SIÍ^ESEN Escribano Secretarle 

Salto, 30 de marzo de 1954.
e)4i:5 al ’16|6|54. -

M9 10743 — EDICTO SUCESORIO:
| El señor Juez de Primera Instancia Primer1’ 

Nrininación en lo Civil y Comercial.Dr. OSCAR 
P LOPEZ, cita y emplaza por treinta días., a 
herederos y acreedores de Don SATURNINO 
MARTÍNEZ,

I
 Escribano Secretario: ENRIQUE GILIBERTI 
DORADO. — Salta, abril 29 de 1954

. e) 3|5 al 1516154

N9 10740 — EDICTO SUCESORIO: El Juez 
de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
Cuarta Nominación cita por treinta días a he 
rederos y acreedores de CANIO NOTARFRAN 
CESCO. Salta, Abril 30 de 1954.
WÁLDEMAR A. SIMESEN - Escribano Secreta 
rio ' ... -

e) 3]5 al 15¡6|54

N? 10734 SUCESORIO:
Juez de segunda Nominación- én lo Civil y. 

Comercial cita por treinta días a herederos y, . 
acreedores de SARA*  MARIA o MARIA SARA 
GONZALEZ y MARIA SANCHEZ DE GONZA 
LEZ, Salta ,abril 29 de 1954 — ANIBAL URRI . 
BARRI.

e) 30|4 al U|6|54

N° 10731 — SUCESORIO: El Señor Juez 
ae 4a. Nominación cita’por treinta días a he
rederos y acreedores de Félix Abam.— Secreta
rio: Waldémar Simensen. —- Salta, 22 de abril 
de 1954 • .

e) 29¡4 al 1116’154

N° 10721 EDICTO SUCESORIO: El Juez de 
primera Instancia en lo Civil y Comercial Guar 
óa Nominación. cita, por treinta días a herede
ros y acreedores de JACINTA AQUINO DE 
CARDOZO.—,
Salta, abril 22 de 1954.— -.

e) 27|4 al 9|6|54.—

N9 10710— SUCESORIO
31 Señor Juez de Primera Nominación Civil, y 
Comercial cita por treinta días a herederos y 
acreedores de CARMEN PAGES DE*  COLL. 
Salta Abril de 1954.— Manuel A. J. Fuenoue- 
aa, Secretario.—

e) 20 al 7¡6|54

. N9 10706 EDICTOS SUCESORIOS: El ‘señor 
Juez en lo Civil y Comercial de Primera Ins- 
:ancla Tercera Nominación/ cita y emplaza ’ a 
levedéros y acreedores de don DANIEL BA- 
aBIONUEVO, por el término de treinta dias.-

Salta, 8 de Abril de 1954.—
3., GILIBERTI DORADO Escribano Secretario 

e) 22|4 al 4|6|54

N? .10701 — SUCESORIO: _OSCAR P... LO- 
-EZ, Juez de Primera Nominación en lo Ci- 
;il, cita por treinta días a herederos, y acree- 
-lores de Tto. DOMIÑGO MARTINEZ*  SAN- 
shfz.— salta, .6 de Abril 1954.
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA Escriba
no Secretario. z

e) 2114 al 2[6í54

N<? 10700 — OSCAR P. LOPEZ, , Juez en. lo 
Sí vil y Comercial, a cargo del Juzgado de 
ira. Instancia Ira. Nominación, cita y empla7. 
va por treinta días >a herederos^ acreedores

María Josefa Fuentes.—' Salta, 9 de "Abril * 
3e 1954. . ’. •

MANUEL A. J. FUENBUENA -Escribano Se
cretario. ’• - - =

e) 21|4 al 2|.6|54’’

. N? 10698 — SUCESORIO: El señor Juez de 
Primera Instancia Segunda Nominación en w 
Civil y Comercial, cita por treinta días a he
rederos y acreedores de BENEDICTO BURGOS 
bajo apercibimiento de Ley.__ Salta, 3 de mar-7 
zo de 1954.
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretarlo?

e) 21|4 al 2¡6|54



má ies4
1.0686 — E¡ Si. Juez de ‘feas-u^i- 

>. López mita y smplasa por días
lús y acreedores de Don FRAMCTSOO &AH- 
GREGORÍO.— Salta, § de de W¿4. Se- 

taT-iór Manuel Fusnfeu^a
- habilitada.

1S|4 al 3-Wi54

$

• SLINDE MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO

— Deslinde.— Ante el Juez l9 Insto

•j 17F.31 - POR MARTIN LEGUIZAMON 
;• ir-lal.— Terrenos en esta ciudad
I 1 de junio p. a las 17 horas en mi escrito- 

General perón 323 por orden del señor Jue- 
'• Primera Instancia primera Nominación 

o. y o. en juicio Ejecutivo Naser Angel 
al'mon Sivero los siguientes inmuebles 

con edificación sobre calle Manuela 
e T-54.- Catastro 1096.— S.M. 29.- P. 7 com- 
incido dentro de los siguientes limites gs-

• rá<=: Hnrte lote 51: Sud, lote 53 Este ca 
n:-. nombre o y Oeste lote 54.— Base die? 

dos ter

Ta Nominación C. y C. Pablo Vitennái: 
Sarmiento, Oaimen Sarmiento de Alvares, 
Deo.istM-je*  Sarmiento y José Pastor Morales 

. .5oiisüar n deslinde mensura y amojonamiento 
jumo Pozo y El Carmen situadas en 

Anta. Partido de Pitos, limitadas al N. con te 
rreuos fiscales al Sud. con Miguel Figueros, 

San francisco: de Matorras Hnos. y O. con 
Miguel Figueroa.- La operación la practicará 
el ingeniero -Juan Caries p'adú. El dia y hora 
-que señale el efecto para que se presenten todos 
W que tuvieren algún interés en ejercitar, lo 
qiw se hace saber a sus efectos. Salta, 13 de ma
yo d® 1954.—

®)20|5 al 6|7|54.—

1071S — ©DICTO: Se hace ™hcr mm s. 
pregunté al Dr. Arturo Martearr.na¿ ' oz 
Provincia d© Salisi, solicitando 
sura y amojonamiento del terreno üsc^.l q.r. 
sg áeta.lM a. continuación, ubicado en el Dpu .

UTán, Provincia d® Salta .lote IR 70, -¿©u 
superficie aproximada de veintiún mil hectá 
’é®s, encerrada dentro del siguiente per linear 
a partir de su vértice Ñor-O este, por las cu 
hr^a- que constituyen el limíte Su,i de la fin- 

Andrés y Santa Cruz hasta la ve-m@® 
fe® del Rio Acheral, luego sifué este Ri® bastí 
W sesenheeadui’a con ®1 Rio Santa Mará. 

est§ último rio aguas arriba, hasta 
t-on la prolongación hacia ®1 Norte de ls 

¡>,s£ constituye el limite naciente 
Morado @ Soledad, ' dcs.d® 
'esta linea hacia el Sud,

ii © d® A-ju-a Blanca, para e®»- ■
WPw ^ste ri© aguas arriba hasl ¡
Ü&’wi&bm.M ^enta límite eoñ la Previneif 
•ii Jujuib. continuando p@r dichas cumbre;-- 

^1 vértigo Nor-Oests punto d«
Morí®, finsa ian Andrés y Sant;- 

G u< y el Ict® fiscal rF—44, también áenonurr". 
€>irw: Bste, t®STon® fiscal N--44.fi-y? 

C^b^cers: Ge Santa María y @1 Comno lo-

de la

feast s

... " .
y/?l d® la Provincia: Sud, fin^a Cabecera cíe 
pnnta- Mará y Campo de los Monos n 4° k>~ 
Wns .v la. finca Valle Morad© @ Solerá :: •• 
al Osste, las cumbres de las serrará rá Z-:- 
ba divisoria- con la Provincia de Juiuy. '

El señor Juez de la Causa Dr. Luis R. Ca-

llama por §3 días. j
s se’ publicarán es. el MWn- O&U1 y m.; | 

' Norte, a lodos los au® se con
sobre el inmueble iMdteidurfssd \ •*-  

apercibimiento de continuarse M trwite 
.. ’.o sin su intervención.

10866 -- POR ARISTOBULO CARRAL 
JUDICIAL — MUEBLES — SIN BASE 
me. 3 de Junio próximo, a las diez iuras, ei?-
escri torio Deán Funes N9 96o venderé SIN 

S:¿ dinero de contado y al mejor postor, los 
Tc"tns bienes muebles: un juego Iiving-es 
•crio, de rúen, compuesto de tres piezas: 
i máquina de escribir, marca ^Royal” ue D- 
aráis; dos mesitas metálicas pUnáquina y 
s ...esas escritcrios dq 7 cajones c|un.a: bienes 
i ¿e encuentran en poder del depositario ju- 
kd, Agustín A.. Miculasek, en la casa de 
calle Era Perón N9 753, donde pueden revi
se y ue donde deberá retirarlos él o los ad- 
Licatarios.-
j:¿...;i5n ©ditos por tres días Boletín Oficia} 
Diario Norte-Seña de práctica • comisión c| 
cm. 5 r.— Juicio: Eiee, Com—uro vs. S. Stf 

de Paz LetraN9 7132i 53.— Cámara 
¿.aria N9 1.—

Salta, Mayo
e) 28|

27 de 1954
al 1]6|954.—

"•I BROS-’ ,SIN BASE j
T rá 4 de junio- de 1954, a las 16 horas en mi | 
¿a y'torio— Deán Funes N9 960— venderé SIN J 
3, SE dinero de cantado y al mejoP postor, una

• . • :>e escribir, tipo escritorio, marca ”L.
G S^-TTH BROS N9 340.792, que se encuentra ’ 
-.n -r^y del depositario judicial Sr. Santos Ca

- ■ domiciliado en la calle Deán Funes N9 83 
Ciudad, donde puede revisarse y de donde di . 
bebrá retirarla^mlx adjudicatario.— A ¡
"'ublicaeion edictos por cinco dias BOLETIN 
OFICIAL y Diario Norte. Seña de práctica— ¡ 
Comisión cargó comprador.— 
JUICIO: Ejecutivo. J. H. Martines vs. S. Caliva 
Expte. N9 18.308|54.—
Juzgado de P Instancia en lo Civil y Comercial;

■ ' Nominación.—
da Mayo 26 de 1954.—

e) 27|5 al 2!6Í954.— ■

en 
vs. 
a; 
G

■tos pesos c sea las
fs de- la tasación fiscal Super- ¡

ficie 324 ¿mit®. 
no stbre calle ’l 
de Toad.— Super 
¡'rendido dentro 
nerales: Norte c; 
Este, lote 36 y ' 
Catastro 8889.—— 
rnii ochocientos ti

2 (9x36); •; b) Terr^—.
Manuela Goiszalez' 

* riele 300 mts. 2 (10x30) ctaj 
de los . siguientes limites ge- 
ulle Tucumánp Sud lote rí¿; 
Deste calle M.G. de Toad —
C. 37 A. P. 12.— Base dos 

reinla^y tre§ pesos eoti freía
te. y dos centavos o sea las dcs terceras pai-

Tucumán

íes de la. tasación 
calle Tucumán ■ 
(9X30). Catastro 
Norte calle Tucunán; Sud. lote

. üscal; 
de 27.0
8888. P. 11.

c) Terreno' saure 
mts. 2 de Superficie

r8; Este lote
77.— Base tres mil sesenta 

l sesenta < seis centavos.— 
emate veinte p<r. ciento dei

Co-

y seis 
En el

misión

leste lote
pesos coi

acto del i
■de venta y a cuenta del

d@ arancel a cargo del comprador
e)20|5 al 11|6|54.—;

N? 10822 — POR MARTIN L 
Judicial__Campo en Chicoana

El (12) de julio p. a las 17 horp.’s en mi es
critorio General Perón 323 po: 
Juez de primera 
en juicio Embarg

lEGUI-ZAMON

órden dei asñor 
Instancia Cuarta Nominación 
o-preventivo Jorge de Atueha 

vs. Normando Zuñiga venderé con la base de- .- 
dos mil peses' o sea las UOB 
e la avaluación fiscal la pro- 

La Isla de doe . 
tres hectáreas ocho mil ciento .

¡ve metros cuadrad-, s, ubicarfe

ciento treinta y 
terceras partea d 
oiedad denominada Entre Ríos 
cienta-s treinta y 
cincuenta y nue 
en el partido de El Tipal, Departamento dr 
Chieoana- catastro n?
tro de los siguie 
arto- o de Tarta n;

96 y comprendida den- 
ntes limites generales: Norte, 

Oeste, propiedad de Feli- 
mtiguo cauce del rio Fulares.;
de Nicolás Eáta-rcevich.— Bn 

, veinte por ciento del precio 

Robles: Sud,
Este, propiedad 
el acto del rema 
de venta y *a  cut nta del mismo.— Comisión d® 
arancel a cargo del comprador;

e)Í9|5|54. al 5|7|54.-

ARTURO : SALVATIERRA ;
BASE El dia 31 de Msys 
horas en Deán Funes Wf 

ASE, una balanza mares “Dsv 
N9 101925 y una, cortadora d*  
“Alpine5' podólo H. 37 rnbsis 
do, las que sé encuentran en’ 

N9 10816 - PCR:
JUDICIAL — SIN 

: de 1954 a las lr’ 
’ remataré, SIN B>

zton” tipo 85 B. : 
í fiambres marca 
■ en .perfecto ests<
i poder del depositario judicial Sr. Francisco Sus

en General Perón 134 — Ciu-rez, domiciliado
dad donde pueden ser revisadas por *los  intel 
resados.— El comprador entregará el treinta 
por ciento del r 
mismo Ordena
Tercera Nomina 
go Preventivo ---
TA. Industrial y

recio de venta y a cuenta dtJ 
Sr. Juez de Primera Instancia' 
ción C. y C. en juicio:' Smbar- 
— Banegas Unos. y Cía Ltda.

Comercial vs. Francisco y Ati- 
imisión de arancel a cargo de] 
lie tos Boletín Oficial y fors

Diario Norte 2 publicaciones.—
' e)18l5|54. al ;.3115* 154.—

N9 10814 — POR MARTIN LEGUIZA“-ON 
JUDICIAL.— Máquina Fabricadora- de Seda. 
El 28 de mayo 
tori~ General Perón 323 por órde:

p. a las 17 horas en mi -escr*'-  
del s-sfór

Instancia •Primera, Nóminacim
i juicio Exhorto del se^or Jnea 
ciol en expediente Pedro M-emi

’ Primen



PAtt- jW- , SAm-MÁTO.SSDE 1804 ' ' ' ~ BOI£TIN ■ OFICIAL „•

vs. Julio Simkin e hijos venderé sin base dinero -’ 2do. Lote: BASE $ 1.400.—, equivalentes a las • a*  folio 231 as, 1, del Libro 80 RX de la C^kfe.

KP? 10791 — POR JORGE RAUL DECAVI 
JUDICIAL

El día 4e de junio de 1954, a las 16 horas., 
eñ mi escritorio, Urquíza 325, remataré dos lo 
tes de terreno, contiguos,” ubicados en esta ciu 
dad, Calle Cerrillos (Paraje San Cayetano! cu 
yos títulos se encuentran registrados al folio 
273, asiento 1 del libro 121 del R. de I. de la 
Capital.
ler. Lote: BASE $ 866.66, equivalentes a las 
dos terceras partes de su valuación fiscal. Mi 
de 8,80 mts. de frente por 26 mts de fondo,.

^ que hacen una superficie de 228 metros con' 
^80 decímetros cuadrados.' Partida’ 17 135; Sec 

eión “M” Maszana 3, Parcela 12.

de contado una máquina fabricadora de soda 
con motor eléctrico marca Aischamn en podex 
del depositario judicial Julio Simldn e Hijos.— 
En el acto del remate veinte por ciento del 
precio de venta y a cuenta del.mismo__Comi
sión de arancel a cargo del comprador.— 

e)18|5 al 28|5|54.—

Ñ° M4 — Par MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL '

El 29 de Mayo p. a las 17 horas ©b mi escri
torio-General Perón 323 por orden de la Exma 
Cámara de Paz Letrada éñ juicio Ejecutivo 
Alberto Amado vs. Rogelio Martearena venderé 
sin base • dinero - de contado dos animales va 
eúnos, con característica y marca en el embaí 
go. respectivo y un rancho ubicado en Genera] 
Güemes — Depositario Judicial Alberto Ama 
do Gral Guemes. — Comisión de arancel a, 
cargo del comprador.

Poro Salteño y B. O.
0 . - e) 17 al 2815154»

H» 10734 — JUDICIAL Remate, por orOen del 
JUDICIAL — BASE $ 31.066.66

El día 7 de Junio de 1954 a las 17.00 hs. en 
Lerma 57' de esta ciudad, remataré con base 
$ 31.066.66 equivalente a las dos terceras par 
tes de su valuación fiscal, el terreno con casa 
sito en la esquina formada por las calles Gene 
ral. Güemes y 25 de Mayo,de esta ciudad, seña 
Mda con el N? 898 sobre la primera, con exten 
sión, 14 metros 17 centímetros sobre la calle 
General. Güemes, o lado sud: 11 metros 75 cen 
tímeteos en su costado Norte; 15 metros, cua
renta y cílco centímetros sobre la calle 25 de 

.Mayo o Jado Oeste; y 17 metros 60 centímetros 
m su costado Este, perímetro que deducido la 
ochava formada en la esquina, arroja una su 
perficie de 165 metros con 3 decímetros 2. Li 
mitando: Norte, con la parcela 22 de Dián Mari, 
antes de María Eugenia y María Cruz Orús: 
Sud calle General Güemes: Este parcela 20 de 
Luis Bayón y Oeste, calle 25 de Mayo Título: 
Folio 353 — asiento 6 — Libro 20 R. I. Capital- 
Catastro 2734 — Ordena Sr. Juez 3a. Nomina
ción en lo C. y Comercial, en autos Ejecutivo 
Mastruleri.y Moreno sociedad Resp. Ltda. Us. 
Bonifacia La Mata de Zuñiga. Carmen García 
der Zuñiga y Normando Zuñiga. En el. acto 
del remate el 20% como seña y a cuenta del 
precio. Comisión de arancel por cuenta del com 
prador: Edictos: Boletín Oficial y EL TRI 
BUNÓ.. .o
_ . ’ . ARTURO SALVATIERRA

. Martiliero
* ’ e|13]5 al 4[6|54.- 

dos terceras partes de su valuación .fiscal. Mi 
de 8.80 mts. de frente por ?6 mts. de fondo 
que hacen una superficie de 228 metros con 
80 decímetros cuadrados. Partida: 17.135, Seo 
ción “M”, Manzana 3, Parcela 12.
Ordena: Sr. Juez C. C. de la. Inst. y 3a. Nom. 
en autos “EJECUTIVO VELAZQUEZ HERMA 
NOS VS. NORMANDO VILLAGRA”
Edictos en “Norte” y Boletín Oficial”. 
JORGE RAUL DECAVI (Martiliero) ‘

’ ’ . - e) 13J5 al 4|6|54

N? 10738 — Por LUIS ALBERTO DAVALOS..
JUDICIAL — 'INMUEBLE EN LA CIUDAD
El día Jueves 3 de junio de 1954, a las 18 ho 

ras, en 20 de. Febrero 12 remataré CON BASE 
dé $ 3.000..— m|n. (las dos terceras partes de 
agua del dominio privado que nace en la finca 
—canales de riego — 2 represas — potreros 
alambrados — 8 estufas para secar tabacos 
casas para peones — casa principal con todas 
las comodidades — agua corriente y luz eléctrí 
ca — galpones — dependencias para maquina 
rías y herramientas — Estación Osma F. C. N. 
G. 'M. B. dentro de la finca.
Títulos de dominio inscriptos a folie 97, * asien 
to- 1, Libro 3 R. I. de la Viña. — Catastro 426. 
Gravámenes: Hipotecas en ler. término a favoi 
de El Alazán S. R. L. por $ 59.233,97 m¡n — 
Excluidos del remate: Herramientas, maquina 
Ordena: Señor Juez de Cuarta Nominación C: 
vil y Comercial, en autos: “EJECUTIVO — EL 
ALAZAN S. R. L. VS. BONIFACIA LA MATA 
DE ZUÑIGA” Exp. 172381953.— En el acto del 
remate el 20% corno seña a cuenta de precio., 
el saldo una vez aprobado ©1 remate.— Comí- 
rías, muebles y semovientes.—
L'n arancel a cargo del comprador.— WAL 
DEMAR SIMESEN. Escribano Secretario.— 

e|30[4 al 11|6}54 —

N° 10737 — Judicial
REMATE DE IMPORTANTE- ESTABLECI 
MIENTO’ RURAL — FINCA Y ESTANCIA OS 
MA Tierras óptimas para el cultivo de tabacos 

Por Luis Alberto Davalas
BASE $ 293.333.32 m|n. El día - íí de junio de 
1954, a horas 18 en calle 20 de febrero 12, remata 
Te con base de $ 293.333.32 m|n. (las dos terceras 
partes de la valuación fiscal) la finca “Osma 
o “San José de Osma”, ubicada en el Dto. de 
•Eva Perón (antes La Viña) con superficie de 
7.757 has. 4.494 m2. según mensura judicial, limi 
te si norte con arroyo Osma y camino nacional 
que conduce a Ohicoana, este finca “El Retiro”

Guillermo Villa, sudeste con fincas “Hoyadas” 
v Alto del Cardón” de Juan López y oeste, con 
cumbre que la separan de “Potrero de Díaz” 
de El Alazán. 350 hs. cultivadas con riego sufi 
cíente, posibilidad de culttivo y riego 600 has.- 
camnos de pastoreo — abundante monte — 
la valuación fiscal), el inmuéble consistente en 
un lote de terreno ubicado en esta Ciudad en 
la esquina de las calles Catamarca y Pasaje 
Del Sol, señalado como lote 37 en plano N9 
283, con Extensión: 12 metros 92 cmts. sobre 
calle Catamarca; 87 Sobre Pasaje Del Sol SS 
mts. 85 cmts.; En el costado Sud, 34 mfs° 87 
cmts.; y en el Costado Este» 11 mte. 67 ©tas. 
Superficie: 433 mts. 2 con 2 dcmts2. dentro de 
los siguientes límites. Al Norte, Pasaje Del 
Sol; Sud, lote N9 72; Este, Lote N9 79;- y Oeste 
calle Catamarca. Títulos de dominio inscriptos 

Nomenclatura catastral Partida 9366, Se©. D*  
Mahz. 54b, Pare. 16. — Ordena Sr Juez de Se 
gunda Nominación Civil y Comercial, en au- 
ws: “EJECUTIVO — PWRO BELSUZARI
VS. TEODORO CHOQUE” Exp. - 21.0001953>— 

En el acto del remate el 20% como seña a 
cuenta del precio. — Comisión arancel a carga 
del comprador.

e) 20|4 al 11|6|54’ '

- concuaso civil■ J

W 10840 — EDICTO CONCURSO OVIL,:
El Señor Juez de primera Instancia .Segunda 
Nominación Civil y Comercial Dr. Luis Ramón 
Casermeiro, en exped. N° 22032|54. ha resuelto 
lo siguiente: Declarar abierto el Concurso Civil 
de don. Miguel Sahade.— Designar Sindico con
forme al-art. 686 del Cód. de Procedimientos 
Dr. Víctor Ibañez.— Designar el día 14 de junio 
próximo a horas 10, para que tenga lagar la- 
junta de verificación y graduación de créditos 
la cual llevara a cabo con lo§ que. concurran a 
ella, sea cual fuere su número.— Disponer 
proceda por él Actuario a la inmediata inter
vención de la Contabilidad del peticionante a 
cuyo efecto se posesionará de los libros.— La 
formación del Concurso y la citación a los a*  
creedores se hará saber por edictos, que publi 
sarán durante 30 días en el Boletín Oficial y 
diario “Norte”, debiendo el deudor publicar lot 
edictos dentro de‘las 48 horas, bajo apercibí*  
miento de tenerlo por desistido de su petición. 
Hacer saber, a los Señoreg Jueces la apertura 
del concurso, paralizando las causas y remitién 
dulas a este Juzgado para su acumulación fcl 
juicio universal.—

Lo que—el suscripto Escribano- Secretarlo ha@t 
saber por medio del presente a los fines corro#- 
pendientes.—

Salta, mayo 6 de 1954.—

ANIBAL URRTBABRI Escribano Secretario .

e)21[5|54 al 6|7|54.

NOTIFICACION ■ DE SENTENCIA.

N9 19847 — NOTIFICACION DE 'SENTENCIA 
TÜn juicio: “CAMPOS, JOSUE vs. NORMANDO. 
ZUÑIGA - EJECUTIVO”, Expete. N9 33.625¡54? 
del Jusgado de Primera Nominación. Civil y 
Comercial, se ha. dictado la siguiente sen
tencia: “Salta, 21 de mayo-de 1954— FALLO': 
Ordenando llevar -adelante esta ejecución, con 
e stas, hasta ser pagado al actor, el capital < 
accesorios legales, a cuyo fin • regulo los ho-' 
novar ios del Dr. A tillo Cornejo en la suma í« 
NUEVE mil seiscientos setenta y 
DOS PESOS MONEDA NACIONAL.^- Có— • 
píese, notifiquese y pagúese el \ impuesto de 
sentencia”. LUIS R. CASERMEIRO

ALFREDO HECTOR OAMMAROTA. •■Escriba*  

no Secretario.—

e)26|5 al 28]5[54.— ’ '
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CONTRATOS. SOCIALES

10848 — CONTRATO -SOCIAL” JOSE 
-MARIA SOLER & CIA—Sociedad de Respon
sabilidad Limitada.— En este acto los contra- 
tantos aclaran que el art. 59 del -presente con
trato sobre el 'Capital Social, corresponde a 
la transferencia • que hacen activa y pasiva
mente de la extinguida sociedad colectiva 
yjose María Soler & Cía”, Según Inventario 
que tal efecto certifico el Contador Público, 
D. Ivlanuel R.- Guarnan, y que’ dan razón de 
loe- puntea 1, 2, y 3 del mismo.— Abril 28 de 
Ú54.— Enrique Gilberti — Aurora V. de Solen 

e)26|5 al 1|6|54.

10843 -- CONTRATO SOCIAL DE “AUTO
MOTOR NC>RT. SOCIEDAD DE RESPONSA
BILIDAD LIMITADA”

Capítol S MOM— m|n.
Ln la ciudad de Salta, Republica Argentina a 
los quince dias del mes de mayo de mil nove
cientos cincuenta y cuatro, entre los señores: 
Mariano Hernández de la Rosa, mayor de edad 
casado, esoañcl/con‘domicilio en la calle Eva 
Perón mil seiscientos treinta y siete de esta ciu- 
dad; Ernesto Mussini, mayor de edad, viudo, 
italiano, con él mismo domicilio qué-el anterior; 
Zilfredo Dell-a Ragíone, mayor de edad, casado, 
argentino, con domicilio en calle Santiago de! 
Estero ciento sesenta y seis de esta 'ciudad, y 
Julio Bonvecchio, mayor de edad, casado, ita
liano con domicilio en calle Eva Perón mñ 
ciento noventa y cinco también de esta ciudad 
se constituye una SOCIEDAD DE RESPON
SABILIDAD LIMITADA bajo las medalidades 
de la Lev Nacional once mil seiscientos cua
renta y cinco y sujeta a las siguientes cláusu 
las: PRIMERA: La Sociedad girará bajo la ra
zón social de ‘ Automotor Nort. Sociedad de 
Responsabilidad Limitada con domicilio y 
asiento principal de sus operaciones en calle 
Urquiza número setecientos setenta y seis d^ 
esta ciudad o el que de común acuerdo entre lo-s 
socios se determine en el futuro. SEGUNDA. 
El objeto de la Sociedad es la explotación de' 
ramo de compra venta de repuestos automoto
res en general y afines, pudiendo ejercer tam
bién todo acto licito o de comercio que conven
gan entre los socios, a cuyo efecto podrán es
tablecer sucursales o agencias en cualquier 
punto del pais o del extranjero. TERCERA: La 
duración de la Sociedad se establece en cinco 
años a partir de la fecha prorrogadles auto
máticamente por otros cinco años más sí al 
término primeramente establecido ninguno de 
Ts socios manifiesta expresamente su decisión 
de dar por terminado el contrato.
CUARTA: El capital social lo constituye la su
ma de setenta mil pesos m|n. aportados e in
tegramente realizados por los expresados so- 
cío<; en la siguiente proporción: Mariana
nández-de la Rosa ciento setenta y cinco accio
nes’de cien pesos cada, una o sean diez y siete 
mil quinientos pesos m|n. Ernesto Mussini cien
to setenta y cinco acciones de cien pesos cada 
una o seá diez y siete mil quinientos pesos m|n. 
Alfredo Della Ragíone ciento setenta y cinco

’Hei”

SECCION COiEiCIAL

c. ceiones de cien pesos cada una o sean diez 
y siete mil quinientos pesos mln. y Julio Bon- 
veccliio ciento setenta y cinco acciones de cien 
pesos cada una o sean diez y siete mil quinientos * 
pesos m|n. Los aportes consisten en los sigtuén- ¿ 
tes valores activos y.pasivos que constan en el 
inventario levantado al efecto, conformado y 
certifícado per el Contador Público doctor Héc
tor Mendilaharzu inscripto bajo el númeio 
trescientos sesenta y uno, folio cuatro, del Re
gistro de Contadores Públicos de la Excma. 
7'crte de^Justicia de la provincia y que íorm¿ 
parte integrante de este contrato: Activo: Ca- 
*f.: "lerdo veintisiete pesos con veinticinco cen
tavos, Respuestcs y Accesorios: ochenta ,y siete 
mil seiscientos setenta y siete pesos con sesenta 
y seis centavos, y. Cuentas Cementes: diez 3 
siete mil trescientos cincuenta pesos con se
tenta centavos. Pasivo: Cuentas Comentes, 
treinta y un mil seiscientos once pesos con cua
renta y seis centavos Alfredo Della Ragíone 
Cuenta Particular: setecientos cuarenta y oche 
•pesos con veintidós centavos Ernesto Mussim 
dienta Particular: ochocientos setenta y ur 
pesos con treinta y un centavos, Mariano Her
nández de la^ Rosa Cuenta Particular: nove
cientos veinte pesos non treinta y un centavos 
y Julio Bonvecchio Cuenta Particular: un mi? 
cuatro pesos con treinta y un centavos.
RUiNTA: La administración de la Sociedad' 
estará a cargo de los cuatro socios señores De
ña Ragíone, Mussi ii, Hernández de la Rosa- y 

I Bonvecchio como socics - gerentes con el 1 # 
?oi3junto e indistinto de dos de ellos de la fu
ma social a cuyo fin debajo del sello - mem- 

■•”rte de la Sociedad deberán emplear su fir
ma particular. Los. socios - gerentes, ademán 
de las facultades implícitas que surgen del man- 
dat: de administración y de la Ley. quedan 
especialmente facultados para: a) adquirir por 
cualquier titúlo toda clase de bienes muebles 
e inmuebles y enajenarlos a título oneroso c 
gravarlos con derechos reales, pactando con
diciones. forma de pago dando.o tomando po
sesión de los bienes; b) constituir depósitos de 
li o ero o valores en los Bancos y extraer tota] 

o ■ srcialmente estos depósitos; abrir y cerrar 
cuentas corrientes mercantiles y bancarias; 
solicitar de establecimientos bancariog présta
mo^ ordinarios o especiales, percibiendo su im- 
port^Wlibrar, aceptar, endosar, descontar, co
brar; ceder y negociar de cualquier modo le
tras de cambio, pagarés, vales, giros, cheques 
u otras obligaciones, con o sin garantía; c) 
comparecer en juicio ante los tribunales de 
'•ualquier fuero o jurisdicción por si o por me
ólo de apoderados, con facultad «para: tran
sigir, declinar o prorrogar de jurisdicción," po
ner o absolver posiciones, comprometer en ár
bitros; d) otorgar y suscribir los instrumentos 
•-'úblicos y privados que sea menester; e) eon- 
torh*  poderes especiales o generales de admi
nistración delegando en un tercero las facul
tades preinserta y otorgarles, -para asuntos ju
diciales.— Esta enumeración no es limitativa, 
siendo además los socios gerentes los repre
sentantes legales de la Sociedad?— SEXTA: 
7.a Sociedad podrá admitir nuevos socics lo 
que será resuelto únicamente por unanimidad

ún socio podrá transferir a unde votos.—• Ning 1
tercero sus cuotas sociales sin expreso con
sentimiento de ’3og otros socios.-

-en contravenció 1 a esta cláusula hiciera cual
quier socio no implicará que el cesionario se 
constituya en socio de la firme-, considerándo
sele como acreedor común y sú crédito se liqui
dará mediante' feís cuotas trimestrales iguales.- 
SEPTIMA: Amalmeñte, el treinta'y uno 
mayo de practicará un inventario y balance ge
neral de los negocios sociales,; sin*  perjuicio de 
los balances periódicos de comprobación qué ‘ 
deberá practica] 
time necesario cualquiera de lo§ socks.- 
feccionado el balance general ¿anual, se 
en conocimiento 
disposición en^ el local social los libres de con- 
tabilidad o una 
curridos quince 
objetare se tend: 
deberá manifes 
nado.— OCTAI 
económico y p: 
de resultados se liquidará a los socios un in
terés sobre el caldo acreedor •promedio de sus 
cuentas particu] 
en los préstamos bancarios comunes— NOVE
NA: De las utilidades liquidas: y realizadas que 
resultaren anualmente, se destinará él chico 
por ciento para 
que dicho fondo alcance al diez por ciento del 
capital.'— El remanente se distribuirá entre loé 
socios en la siguiente proporción: el cuarenta 
por ciento para 
el veinte por cunto para el señor Mariano Her
nández de la Rosa, el veinte por ciento pare 
el señor Ernesto Mussini y el veinte pe
nara el señor Julio Bonvecchio.—

La cesión qut

cte

se o de cualquier otro que es-
Con- 
mdrá 

de los socios, poniéndose a su

copia del balance, y si trans- • 
dias ninguno de los socios lo 

Irá por aprobado.— La objeción 
taírse por telegrama coieeio- 
A: Al finalizar cada ejercicio 
•oviamente a la determinación

ares cuya t&sa<será la comente

el fondo de reserva legal hasta

el señor Alfredo Della Ragion-

ciento

DECIMA: Salve
damente justificado por los otros socios, ningún 
socio podrá efe 
péren el treinta por ciento de su participación 
en el capital y 
producirse por 
tuación el soc: 1 
de la Sociedad devolviéndosele el remanente 
del capital y reservas que pudieran correspon
derle de acuerdo al último ¡balance 
practicado— S 
esta.^ cláusula al 
lo dispuesto en 
tras no se me difique esta última.— De toda; 
resolución al r 
ta-ncia en acta.
DECIMA PRIMERA: Los socios se comprome
ten a no retirar anualmente más del cincuenta 
por ciento de 
para evolución

o caso de fuerza mayor’ debi-

:tuar retiros que alcancen o su-

reservas de la Sociedad.— De 
cualquier eventualidad, esta ai- 
o quedará ipso—jure separado

genera] 
Je exceptúa de lo establecido en 
I socio Della Ragíone en razón de 
i la cláusula décima sexta mien-

aspecto se dejará expresa cons-

las utilidades, dejando el resto 
de la Sociedad.—

rUNDA: Los socios podrán• ejer- 
idades o negocios siempre que 
* un perjuicio : para la Sociedad

DECIMA SEG 
cer otras acth 
ello no resulte 
a criterio de los demás socios.— Los «ocios—-ge
rentes podrán usar del derecho que confiere es
ta cláusula siempre que tales actividades aje
nas a los nego( 
desempeño de 
tienen implícitamente atribuidas.— 
DECIMA TER

cios sociales no afecten el buen 
as funciones que por su car actor.

CERA: De toda resolueiión de
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importancia se dejara contancia en un libro 
de actas ó acuerdos que se habilitara a tal efec
to y qué deberá’ suscribirse en cada oportunidad 
por los socios.— Las resoluciones de carácter 
^extraordinario serán adoptadas por unanimidad 
Éh caso de ausencia dé alguno de. los socios, 
los acuerdos podrán manisf estarse por carta o 
telegrama que se archivarán preida transen» 
hacerse representar por. apoderados.—

DECIMA CUARTA: En caso dé fallecimiento 
.-ele uno de los bociosse practicara dé inmediato 
un inventario y balancé general del giro social 

.-a efectos de-determinar el haber del socio pre- 
muerto por capital y utilidades u otro concep
to eljquesérá abonado a sus’derecho-habientes 
en cuatro cuotág semestrales iguales, sin in
tereses.—

DECIMA QUINTA: Cualquier socio podrá re
tirarse de la Sociedad mediante un preaviso 
de por lo menos seis meses en cuyo caso sus 
haberes en la misma le serán abonados dentro 
del plazo máximo de un año a contar de la

20» W.-

fecha en que se produzca el retiro.—
DECIMA SEXTA: El socios—gerente Alfredo 
Della Ragione podrá efectuar retiros mensuales 
con cargo a futuras’ utilidades hasta un má- 
netas que correspondan al respectivo mes.—• 
ximo del-diez por. ciento del .monto de ventas 
Da modificación de este, porcentaje podrá hacer- 
pelón en el. libro- de acta.— También .podrá 
sé mediante resolución de los socios-por mayo
ría de votos,: dé lo que se dejará .constancia en 
acta.— .. ' ■ -

DECIMA SEPTIMA: En caso de que un ejerci
cio económico arrojara pérdidas que alcancen 
•al treinta por ciento del capital y reservas 
cualquier socio podrá retirarse de inmediato de 
la Sociedad sin la obligación del preaviso esta-, 
blecido en la cláusula décima quinta y exigii 
eU reintegro de sus haberes por todo concepto. 
Siendo más de uno los socios que resuelvan 
retirarse por la causa expresada, la Sociedad 
defeerá disolverse.—

BBETtOSq<
DECIMA OCTAVA: Cualquier cuestión que 
se suscitare entre los socios durante la vigencia 
de este contrato, o al tiempo de disolverse o 
liquidarse la Sociedad, será resuelta por’ dos 
árbitros designados por los socios los que a su 
vez .podrán nombrar -un •tgrqeré cuyo, f^no^será 
inapelable y causará instancia.—

Baj o las cláusulas. precedentes , los , contratan
tes dan por-constituida ^está. sociedad dejéspon 

-sabilidád limitada’ obligándose . conforme a la 
ley y hasta el monto¿;de sus . respectivos capi
tales.—.be conformidad, se suscriben cuatrc 
ejemplares, adhiriéndose en .uno.de ellos el se 
liado que marca la Ley N9 Í425rde la Provincia 
en su¿ .á^iculqs 16 ,y 24 y en o los restantes ej 
determinado por el ^rticulo 57, inciso d) de ,1a 
misma

Mariano Hernández de la Rosa
Ernesto Mussini
Alfredo Della ‘Ragione
Julio Bonvecchio

RESUMEN DEL INVENTARIO GENERAL DE LOS VALO RES. ACTIVOS Y PASIVAS CON QUE SE CONSTITUYE

LA FIRMA ‘‘AUTOMOTOR NOBT. SOQ. DE BESP. LTDA”. AL 15 DE MAYO DE 1954-

- - . ACTIVO

Caja  ........................................................  $ 127,25
Repuestos y Accesorios ...............................  $ 87.677,66

Cuentas-Cementes ..........., ........  .... $ 17.350,70

PASIVO
¿ ";r-' . < -

Cuentas Corrientes ............    $ 31
Alfredo Della Ragione — Ota. Paj*t.  . ............. $ 743^2
Ernesto Mussini — Cta. Part................   $ 871,31
Mariano Hernández de la Rpsa — Cta,.. Part... $ @20,31
Julio Bonvecchio — Cta. iPart........... .............  $ 1.004^1
Alfredo Della Ragione — Cta. Cap.................   $ 17.500.-
Ernesto Mussini — Cta. O^p.......................... $ 17.500;-
Mariano Hernández "de la R^sa — Cta. Cap.... $ 17.50Ó,-
Julio Bonvecchio — Cta. Cap...............  $ 17.500.-

$ 105.155,6T $ 105.155,61

CERTIFICO que las cifras que se consignan corresponden a los rubros que se indican, conforme a inventario practicado 

con mi intervención habiendo verificado lá existencia y valer res asignados a les elementos^que integran el activo , y el pasivo.. 

Héctor Mendilaharzu N° 361 F9 4 Excma. borté Justicia

- • ©)24]5 al 31|5|54.

TtófSFESorciA de negocias'
N’..10809 — EDICTOS

Se hace .saber que: “SEDERIA LA ROSITA 
S. B.' í... vende la' sucursal N“ í Tienda San 
TA LUCIA'*  sita en Florida 135, Salta a RU 

-SIN LEVIN y SENDER OLBERSTEIN. OposJ 
siones de Ley ante Dr. ManOfi Eva Perón ‘753, 
ioinicilró legal ,de las partes.

te) 15 al 29|5j54

WSOWaON DE SOCHS>£DES

N° 10844 — DISOLUCION V LIQUIDACION 
DE SOCIEDAD.— _ ‘
Se ha presentado para, su inscripción en el 

Registro Público de Comercio el contrato Lde 
disolución y liquidación de la sociedad “CALON- 
GE Y VUISTAZ”, por el que, salvo casos ex- 
presaínente determinados, s© distribuye el ac
tivo entre los socios Gregorio Óalonge y Enri
que Vuistaz, con domicilio’ en Campichuelo y 
Embarcación, respectivamente, y se hacen car
go ambos de las deudas sociales en partes igua
les.— Salta mayo. 20 de 1954—
ALFREDO HECTOR CAMMABOTA. Escriba’ 
no Secretario. '•

é)24|5 al 31|5|54.—

N9 10823 — DISOLUCION DE SOCIEDAD
A ios fines legales consiguientes .se, hace saber 
que la Sociedad Comercial Colectiva “B1ASU- 
TTI Y CAPISANO”; con Estación de Servicio 

de Engrase ;y lavado de_ Automotores con domi
cilio ®n esta, ciudad calis Pellegríni esquina San 
Martín tramita su disolución en esta Escri
banía, tomando a_su cargo el activo y pasivo 
el socio Señor Franco Carlos Capisano.— Opo
siciones _ ante. el Suacppto* —
RICARDO' E. USANDIV^AS Escriban® Na
cional Mitre N°

•)19|5|54 al 26|5i54.~-

VENTA DE’ACCIONES
N’ 10.851 — COMPRA VENTA DE CUOTAS 

SOCIALES '
Entre el Dr. Raúl Rosario Michel como -vende 
dor o cedente por una parte y los señores-José 
Juan Carlos y Francisco. José Melquíades Uribu

capitales.%25e2%2580%2594.be
uno.de


>OL£TIN OFICIAL SAMA, 1® B8 l|Jt jÁé. jets
ni Michel; Damian y Salvador Figueroa Michel; 
María Elvá Figueroa Michel de Valenti; Salva 
dor Alfonso, Ignacio Arturo y J. Marcelo. Mi
chel Ortíz; Carmen Rosa Michel de Aguilar; 
Julia Slena^Michel de Cámpora; Ernesto, Rosa 
Estela y Félix Augusto Eduardo Michel, como 
compradores o cesionarios por otra parte, se ha 
convenido lo siguiente: ---------- •--------—-------
Primero: El Dr. Raúl Rosario Michel, vende, 
cede y transfiere a favor de los señores Jase 
Juan-Carlos y Francisco José Melquíades Uri 
rluru .Michel; Damian y Salvador Figueroa Mi 
chel; -María Elva -Figueroa Michel de Valenti; 
Salvador Alfonso, Ignacio Arturo y J. Marcelo ‘ 
X^ichel. Ortíz; Carmen Rosa Michel de Ágmlar, : 
Julia Elena Michel de Cámpora; Ernesto, Re 
sa Estela y Félix Augusto Eduardo Michel, to 
das. sus cuitas de capital .y la totalidad de ios 
derechos-y acciones que tiene y le corresponden 
'¿or cualquier concepto en la sociedad constituí 
da en. esta, capital y que gira bajo la denomina 
ción de “ANIMANA DE SUCESION MICHEL- 
SOCIEDAD DE .RESPONSABILIDAD Mip 
DA”.— La cesión se efectúa libre de graváme 
nes y sin-, restricción ni limitación alguna en las 
rulotas de capital y derechos cedidos.— Las cuc 
tag vendidas, cedidas y transferidas por el Dr. 
Raúl. Rosario Michel, se distribuirán en cuati o 
partes iguales; correspondiendo una cúarta .par 
íe de las cuotas los hermanos Uriburu Michel 
otra cuarta parte a los hermanes Figueroa M’ 
cel; la otr^ cuarta parta a los hermanos Michel 
Órtíz y la otra cuarta parte a los hermanos M: 
chel Ten; en partes iguales en cada rama.—

Segundo: El Dr. Raúl Rosario Michel realiza 
esta venta o cesión por el precio total de CIEN 
TO TREINTA MIL BESOS MONEDA NACIO' 
NAL ( $ 130.000 ).— Para el pago de este pre 
ci- el Dr. Michel concede a los compradores o 
cesionarios un plazo de dos años, a contal’ des 

la firma del presente instrumento.— Los com 
T.opradores ó cesionarios tendrán opción a pr 
pregar éste plazo un año más en él supuesto J- 
que las necesidades agrícolas, industriales y cc 
merciales de la Sociedad no hayan permitid*  
su cancelación en los dos años de plazo previ’ 
v s.— Este importe de $ 130.000.— devengara i 
favoN del Dr. Raúl Rosario Michel un interé- 
del ocho ( 8 ) por ciento anual pagadero po: 
trimestre vencido. ----------~y ~ ‘ ~~
Tercero: Como garantía del pago oportuno de‘ 
■precio estipulado en el artículo anterior, les ai*  
quirentes se comprometen a cancelar este ciéd*  
to del cedente o vendedor con preferencia a te 
da otra obligación que pudiera originarse poi 
nuevas adquisiciones de cuotas sociales o con 
ma de bienes inmuebles, posteriores a la presen 
te operación.— Los compradores o cesionai lo. 
a su vez} se reservan el derecho de pagar o car 
celar-parcial’o-totalmente el crédito por pre
cio del Dr. Michel. antes de vencimient: del 
plazo y en cualquier momento. ------------- -•—

Cuarto: sobre las bases pre—establecidas e 
cedente Dr. Raúl Rosario Michel transfiere de 
Unitivamente a los cesionarios todas las cuo
tas de capital que le corresponden en “ANIMA 
NA DE SUCESION MICHEL— SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA” subrogan 
d los en todos los derechos y acciones que co 
mo socio le corresponden respecto a ésta últi 
ma. Los cesionarios por su parte aceptan la ce 
sión que el Dr. Raúl*  Rosario Michel efectúa a 
gu favor.— En consecuencia el Dr. Raúl Ros?.

Michel se quita, a partir de la fecha de la 
^viei’ida sociedad.— —Quinto: La propiedad de 
¿su cuotas de capital y el interés en la referida 
sociedad que en este acto vende o cede el Dr Mii
chel le coi responden por escritura N? 296 de cons 
■t.üuñón de la “ SOCIEDAD DE RESPONSABI 
LIDAD LWHTADA ANINANA DE SUCESION 
MICHEL”, otorgada el día 29 de Noviembre de 

por ante el Escribano Público Sr. Carlos 
Figueroa, que fuera inscripta al folio 393 asien 
io. í.6ín del Libro 22 de . Contratos Sociales, mo 
dLicada por escritura 258 del 20 de Octubre de 
x¿47 autorizada por el mismo Escribano e ins
cripta al folio 323 asientos 1923 del Libro 23 
de 'Contratos Sociales. —-------------------
Sexto: El Dr. Raúl Rosario Michel da expresa 
conformidad y aprobación a todos los actos y 
operaciones comerciales y sociales, a sus balan 
ce?r ejercicios y rendiciones de cuentas habidos 
hasta la fecha, declarando que nada tiene que 
reclamar por lo que da carta de pago y canee 
lacion total de todos los beneficios, participacio 
nes y utilidades que pudieran haberle\ córreseor. 
dido hasta el día de la fecha.---------- =_ —-----
Séptimo: A los diez y ocho días del mes de Ma 
yo de mil novecientos cincuenta y cuatro en ia 
cxíiuad de Salta se firman cuatro ejemplares 
del mismo tenor y a un solo efecto.----- _____
RAUL ROSARIO 1WCHEL. ------------•-------
IGNACIO ARTURO MICHEL ORTIZ, por si 
V por poner del Sr. J. Marcelo Michel Ortíz.— 
OARMEN ROSA MICHEL ORTIZ DE AGUI 
lar. -------—---- -------------------
SALVADOR ALFONSO MICHEL ORTIZ.----
JOSE JUAN CARLOS URIBURU.-------------
FR-/ NOISCO J. M. URIBURU, por si y por pe
der ele los señores Damián y Salvador Figueroa 
Michel y María El va Figuerca Michel de Valen 
ti. -------- :_ :-- -----;--------------
ERNESTO MICHEL, por si- y por poder de Fe 
lix Eduardo Augusto Michel. ----- —-——
UM-i LLENA MICHEL DE CAMPORA.-—

Míá ESTELA MICHEL . ------------------- -------
e) 27|5 al 2|6|954.—

/
N? ioe3o —
Se comunica a. quien pueda interesar que la 

-■*  /D María- Magdalena Garrido de Val-de- 
cantos vende a don Manuel Brigido M-arquer 
Ferreira sus acciones de ^Valdemar S.R.L. 
Oposiciones de Ley efectuarlas en calle Eva 
Perón 621.—

e)20|5 al 28|5¡§4.—
■—-n--,--!!! ---- - --- - -________—1-^. ■ — ti tU.W4jl'IW .................  <11. LI.Hlu.JB

•CESION DE CUOTAS 
DE CAPITAL

-IR 10829 CESION, DE CUOTAS DE CAPI
TAL, INGRESO DE DOS SOCIOS Y HE
RRO DE UN SOCIO-.—

.Entre los señores LUIS RAM, argentino, soL- 
‘ero, DOMINGO SIMONETTI, argentino, ca- 

JOSE BERTOLÓI argentino natura*  
lízahuo casado, MODESTO' SILVIO ROVE— 
RE. argentino, casado; PEDRO BETTELLA. 
itor.'-nn casado; MARTIN SIMONETTI, ca- 

argentino y MANUEL OSCAR SIMO- 
'.r.TTI soltero, argentino; todos los contra-

■ avores de edad, vecinos de esta ciu 
b'iyies para contratar: y los cinco pri

meros, DICEN:

con fecha trece de' marzo 
L cincueta . y tres, por son 

o^nstituyemion una sociedad 
limitada, bajo la denomi- 

ARGENTINA DE

PRIMERO:— Que 
de mil novecientos, 
trato privado, 
de responsabilidad í 
nación de COI' UPAÑIA 
REPUESTOS (C7DER), con un capital -sociaí 
de NOVECIENTOS MIL P’ESOS MONEDA. 
NACIONAL, por 
cinco años,’ a ce 
de marzo de mjl novecientos j cincuenta 
tres, con doníici 
viria. número doscientos veintitrés, dedicadr 
a las actividades 
puestos para ai 
naria, etcétera, 
en el Registro público de Comercio, 
cuatrocientos sie 
treinta y dos libro Veinticinco de Contrato» 
Sociales de

el término de duración de' 
ntar desde el áreinta, y une 

■y 
úÉo en ésta ciudad, calle Zu

de compra — venta de re- 
¡,i itomotores, tractores, inaqui- 

y cuyo contrato se inscribí© 
al folie 

; ;es número dos mil novecientos

la provincia de Salta.

SEGUNDO: El señor -Pedro Bettella DECLA
RA:— Que cede y transfiere a favor de lojs 
señores Martín Simonetti, Manuel Oscar. Si*
monetti, José 
v@re su cuota

Bertoldi y Modesto Silvio Rn - 
.ntegra de capital de tresciea*  

tos mil pesos moneda nacional que constituya . 
su capital social, en la proporción siguiente q 
Al socio señor Martín Simonetti. doscientas 
cuotas o sea l-gr suma -de doscientos mil .pesos
moneda nacional; a Manuel Oscar Simonev? 
cincuenta cuotas, o sea cincuenta mil pesos, 
a José Bertoldi veinticinco cuotas, o sea vem- 
ticineo mil pesos, y -a Modesto Silvio Rovere.- 
veinticinco cuotas, o sea veinticinco mil pesos, 
moneda nacional.

TERCERA:— El señor Luis Ram, a su vez, 
DECLARA: Que cede y transfiere ia favor 
del sc-cio señoil Martín Simonetti; setenta y ein 
o f cuotas, o sea la - suma de setenta y cinco 
mil pesos moneda nacional.— Que esta cesión- 
de cuotas, la realizan los señores Bettella y 
Ram por el mismo importé de las cuota® dé- 
capital, o sea1.de trecientos mil pesos, él prime 
ro. y setenta y cinco mil pesos, el segundo; 
cuyos importes lo® tienen mecibidos de los ce
sionarios, antps de este acto efectivo a su sa
tisfacción, por lo .que les otorgan recibo y 
cartas de pago, subrogando en- favor de di
chos cesionarios en todos sús derechos que-lés 
corresponden a los cedente en . la sociedad., 
quedando obligados a las responsabilidad^ 
legales.—

*^UARTO:— El señor Bettella, -eow censé- >
.cuencia de esta cesión ge da por separado de 
la sociedad todo con reti’oactividad al di» 
treinta de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y tiles; y que nada tiene que recla
mar a la sociedad ni -a los socios por ningún 
concepto, y que no ha realizado por cuenta 
de la misma ningún acto que no estuviere 
contabilizado en los libros; respectivos.— 

QUINTO: —I Tcdog los componentes actuales' 
de la sociedad, de completa conformidad,' han 
resuelto aceptar el Ingreso en la sociedad, en 
calidad, de socios, a los señores -MARTIN 81- 
MONETTI y MANUEL ’ O6CAR SIMONlk- 
TTI, con el aporte de las cuotas de capital 
que les han sido cedidas a su favor por QJ 
señoi’ Pedio Bettella, ingreso que tiene re- 
troactividah «al mencionado día treinta de 
noviembre 1 de mil novecientos cincuenta 
y tres.—

sea1.de


SEXTO:— Los cesionarios aceptan la cesión 
.que se les Lace -por su-parte, todos Ios socios, 
liberan al -señor Bettella en su calidad de so» 

z ció de la sociedad de que se trata.’—
SEPTIMO:— Lo§ cesionarios, como actuales 
socios y los demás socios componente de la 
sociedajd, expresan: Que como consecuencia 
de .esta cesión, el capital que cada socio tiene 
en. Ja sociedad, queda integrado en la siguien
te forma:—
MARTIN. SIMONETTI doscientas setenta y 
cinco , cuotas, o sea DOSCIENTOS SETENTA 
Y . CINCO MIL PESOS; JOSE BERTOLDI, 
ciento setenta y cinco cuotas, o sea CIENTO 
SETENTA Y CINCO MIL- pesos; -MODESTO 
SILVIO ROVERE, ciento setenta y cinco cuo- 

.-CIENTO. SETENTA Y CINCO MIL 
PESQS, DOMINGO SIMONETTI, ciento sin» 
■cuenta- cuotas, o sea CIENTO CINCUENTA 
MIL pesos; LUIS RAM, setenta y cinco cuotas 
o W' SETENTA Y CINCO MIL pesos, y MA
NUEL'’ OSCAR SIMONETTI, cincuenta cuotas 
o ¿ea CINCUENTA MIL PESOS. TODOS LOS 
SÓCíOS, ratifican los términos del. contrato 
constitutivo del trece de mayo de mil nove
cientos'4 cincuenta y tres, y firman el presen
te en Sálta, a dieciocho dias de Mayo.de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.-—
MARTIN SIMONETTI 
MANUEL OSCAR SIMONETTI 
LUIS RAM.
MODESTÓ SILVIO ROYERE. 
JÓSE BERTOLDI.
DOMINGO SIMONETTI

.. e)2O|5 al 28|5[54.—

mjRROGA DE AUDIENCIA DE

' QUIEBRA

N? 10845 — PRORROGA DE AUDIENCIA.— 
‘‘ÉENDICION’'
QUJSBRA DE ESTABLECIMIENTO DULCERO 
En el Juicio de “Quiebra '— Establecimiento 
Dulcero “Bendición”, se hace saber que el Sr. 
Juez de. Ira Instancia, 3ra. Nominación en 
lo Civil y Comercial, Dr< Rodolfo' Tobías, ha re-

 M" m M w .w

suelto, ^rorrog^r la -audiencia veniicaMéh 
de créalos p|ra. el Jila. ocJ-lo- de de ^54, 
a hor^die^Lo q0 ,se’ha^csaber,ía sus,©fes-, 
tos— Sáltá, 20 de^fnayo'^üe 1954__ñ

v - ■
Enrique Giliberti Dorado. Escribano Secretario. 

' el24|5 yg|5|54^ . ■

DEVOLUCION-DICCIONES

N° 10852
COOPERATIVA JDS gONSÜMQ . 5^. AÑO OO • 
'MERCIAEJ^*® 2^^

* —----- «^¡08» . ----- --  ---

TALLERA GWCOS

CARCEL PENITENCIARU
SALTA'
i H 4

Se comunica a los accionistas de la Coope
rativa .de Consumo 5? año Comercial, que a 
partir del 26 de Mayo y hasta el 25 de Julio 
del año en curso, se devolverá el importe de 
las accionas suscriptas, debiendo presentar 
como requisito indispensable p$ra reintegrar 
.dicho importe, los recibos que acfediten el mis 
mo Se atenderá a los accionistas los días 
lunes y miércoles en Urquiza 66<de 15. a 18 hórsa 

LA COMISION

. ■ CESION DE ACCIONES

N° 10853 ' ’ T? ■
Entre el Sr. BUKICHI ONAGA, por .una parte"” 
y el Dr. PABLO ALBERTO BACCARO/ por 
•la’ otra ,ambos en su carácter de socios de ONA» 
GA Y CIA. S. R. Ltda.z con domicilio en la 
calle Gral. Perón N? 45|7, de esta ciudad, se 
conviene lo siguiente
íl?) El Sr. BUKICHI ONAGA, cede y transfie
rre al Sr. PABLO ALBERTO BACCARO, todos 
;log derechos y acciones qúe le corresponden o le 
'pudiera corresponder en lá sociedad ONAGA 
Y CIA., por la suma de $ 50.000. (CINCUENTA 
MIL PESOS M|Ñ.)
2?) ElDr. PABLO ALBERTO BACCARO, re
tendrá de la cantidad establecida precedente
mente, lo que corresponda, para abonar a la 
sfirma BACCARO Y CIA. S. R. Ltda.. lo que 
adeudare el Sr. BUKICHl ONAGA.
<3?) El resto se abonará en diez y ocho mensu
alidades, a partir del día 30 de Mayo del año 

=1954. - ‘ .

"En fa ciudad de Salta ia Tos treinta-días delmies 
^de ABRIL dél año^mil ^novecientos ^eincuen- 
ha-y cuatro. ’ -

- <).<>-27|5 aT“2|6[54.

COME1C11LES

•NMW54-
En Salta w lOB-quiñeé'MMs deWhés<déy MA^O 
del año- mil nnvecientos^óMcuéhta-: cuatro;.: se 

^une^Jjg jsociós- S¿és.. WMEENGÓ^ÑELSOÑ 
JCAMPÓC? ALBERTO J^CCARO, por
sí-y en representación vdAW^pádTe Si\ DQMIN 
GO BACCARO, y*-atenta  -■&> IWdmáhff estación 
del Sr. - DOMNGÓ--NELSON-'GAMBOS; en él 
¡sentido de ser su -‘propósitó-Tniciár hueva#ac 
tividádes Tndependientes-'ia las W ÁMa=4irma,-se 
resuelve: - ———
Io) 'Sustituir al Sr/ DOTONGO^NEESONICAM 
POS, en su carácter -de-Gerente dé-iBACCABO" 
Y Cía. S. R? Ltda:,- por él ^W^FA^GUI 
LLERMO RODRIGUEZ; "quién téñddá^usb dé 
la firma social, - en la fbuñ^estáblécída: para -él 
Sr. DOMINGO .NEtóOÑ' CAIíM^S-, An Ai con 
trato social. ------- —■
2<?) Los gres. DOMINGO Y PABLO ÁUBERTÓ 

¡BACCARO, continuarán ‘ ejerciendo lá Gereñ 
cía en la forma establecida en él contrato social 

-—Presente en este acto "él Sr? HERNAN GUI 
LLERMO RODRIGUEZ, manifiesta' coñformi 
dad con la designación con lo que termina el 
acto. —------------———-------—

' ©J
- .U»!, -■nan"~r-w - I II IIIIITITI B m ,1

CONVÓGAíaiIA 

/DE^eHEWGRES

N? 10867 —EDITO. - ...
lEn los autos: “Convocatoria de-acreedores s|por 
¡Varg-Man Ind. y Com.”, el-: señor< Juez de la
'causa ha prorrogado’la audiencia-de verifica
ción de créditos-para el día 10 de Junio a. hs. 
T0 Salta, -26. de Mayo dé 1954.-
: C)28|5 a-1 3-l|6|54.

SECCION ' AVISOS

. ..AVISO DE SECRETARIA DE -LA
.< . - NACION

BffiEC-CION GENERAL DE PRENSA 
PRESIDHNCIA.de LA NACION ■ 

-'-SW-SECRETARIA DE INFORMACION®
■ masémosos l&s ancianos ©e 

te- @1 fencion^sQiem©. d®. ¡Os. bogares que $ 
WM/IA SOCIAL de la Secretaría d@ T^s&bujG ?

DIRECCION G^JEHAL DE
.....= ------------ ------ —

SICBETABIA Df Y
LDiraÓQON -GrasL- DE. ASISTENCIA -SCOM

A LOS-

s Se í?®cuerdgj qne fes s«s3ripefesies\ BOLE
TIN OF&&M djeberán renovada© en el

gu vmciiawit©.
• - A LOS AVÍSAWm

prixsens publicación d-e l-os dsbf-

^er-: •«©atrofeáte-pór la» int&resacfeg & W
■en -tíemp^- op©rtuii6>:euaá.qui@r en

incurrid®.

A LAS MONICIPMIOT^B

? Be aeueHb- al'‘--deic®6$¿- Nd ‘3S40 d«t«te

•sfcli^Gdaria fe publicación éa ©ste Boíe&i "dé-'fog 
fesfenéSs inss&stz^eB, loe gg fe

Mayo.de
PRESIDHNCIA.de


N? 12681 BANCO PROVINCIAL DE SALTA . BALANCE GENERAL
.W'.

Ejercicio terminado el 31 |
de Diciembre de 1954. — í |

7

A C T I V O m$n. P A S I V o 1’
4.609.074.13
3.926.600.49

682.473.64

5.061.758.93
334.877.75

b)

DISPONIBILIDADES ...................... . . 
Efectivo . ....... . ....................... . 
En Bancos y Corresponsales ................ * . 

Otros conceptos .
VALORES MOBILIARIOS ................. ..

Nacionales ................... ............................... .............................
a) Del Banco Central de la Rep. Argentina . . . 

Letras de Tesorería....... ..
Bonos del Tesoro ............... ,

d) Títulos . ........... .. .... ... . . . .
Provinciales y municipales . ... . . . • . ... ............ ..
Otros . ............................................................... ..

OPERACIONES EN ORO Y MONEDA EXTRANJ. V. 
PRESTAMOS _.... ,.a s.. . . .

Adelantos en cuenta comente............. ..
Documentos descontados ....................
Letras, transferencias y giros comprados . . ....... 
Prendarios ...... ............. ..
Hipotecarios ( ......... ..................... 
Otros préstamos al público ... ................ . 
A gobiernos y reparticiones oficiales ............ 
Otros . . . . . ••..... B...... ......... ■. ....... .

INMUEBLES DE USO PROPÍO ................ . .................

BIENES DIVERSOS ..........................
©TRASCUENTAS ...____ ...... r..

TOTAL DEL ACTIVO ............
PERDIDAS Y GANANCIAS (Saldo) ... / _ • • • •. •

TOTAL GENERAL ..............

69.349.—
265.528.75

4.597.281.18
129.60'0.—

40.031.571.59
712.377.55

24.441.853.67 
5.993;744.15 
3.473.979.40

392.542. ¡50 
'1.424.823.*5 5 
3.592.250.77

800.582.10
800.532.—-

- 44.564.33
51.348.083 J)8

51.348.083.08

BANCO CENTRAL DE LA REP. ARGENTINA ,
OTRAS OBLIGACIONES' ... L..................

Obligaciones hipotecarias en vigor .......... . * « .
Con bancos del país . *.............    . . .
Con otros titulares del país ..................

■ Con bancos y otros titulares del exterior .........
• OPERACIONES EN ORO Y MONEDA EXTRANJ. . .
OTRAS CUENTAS ............... .. .

TOTAL DEL PASIVO
PERDIDAS Y GANANCIAS (Saldo)
CAPITAL ............................................

Integrado ...........
A integrar .................................

RESERVAS
Legal ........... , / • . .
Estatutarias ...............................  » . » .
Otras................ ¿ ..........

41.814.936.71

1.911.527.95

43.726.464.66
995-741.74

5.893.842.52
5.893.842.52

732.034.16
532.034.16

200.000

TOTAL GENERAL 51.348.083.08

í DEPOSITOS .RECIBIDOS .POR CUENTA DEL
•' . jbJc?r.K . . ■ -

«RUBROS COMPLEMENTARIOS . Lm$n.

Cuentas corrientes . ...........    ... * .... » • < 19.346.5 72.5 6
Caja de ahorros .  .........................   .......... . 4.777 ."4>20 /94
Plazo fijo ............... .................................
Oficiales .................  ............ ................... 8U009.376.52
Judiciales ............. 8 e . 4.745.303.2-1
De Bancos y Corresponsales del país 2.926.120.2^
De bancos y otros titulares del exterior
Otros ........... ................... ....................... 1 . 250.490 .^6

. TOTAL ........ 41.055/283b>
A ’ ........... -........... ■ - 'a

PARTE NO USADA DE CREDITOS ACORDADOS 357.070.91 
Adélántos en cuenta “corriente .......... .. e. .• 357.070.91
Qtróé .créditos én moneda nacional .............
Operaciones én moneda extranjera .............

RESPONSABILIDADES EVENTUALES ____ ..... 708.679.59
"Fianzas otorgadas ............... 8 , 0« e , <> * .. * 708.679.59
Aceptaciones y otros riesgos  .................................... .

GARÁNTIÁSÍ OTORGADAS .................... ..

GARANTIAS RECIBIDAS 5.......... 8......... 16.091.032.65
Acciones del Banco (Directorio) . .
Documentos ............. . . . . . .. , . ... e. t 5.801.530..—
Títülos y otros valores .....................................  .
Mercaderías, maquinarias y productos varios...........
Alhajas, ropas, muebles, objetos varios, etc. .....
Hipotecas 6 .... e.. 474.492.70
Otras ..................................................................................9,815,009.95

OPERACIONES POR CUENTA DE TERCEROS ... 148.013.234.01
Valores al cobro «é-3.600.720.59v
Valores en custodia . . s. 9 e 0 a ¿e. $27 < —

I Otras ..............................................................................144.412.486.42
a



e) 10|8|55.

. ,U ’ 37 ' ' ■ CUENTA DE PERDIDAS Y GANANCIAS
■ , • - •“ ■ -■ ••• • •- ■ ._> .............. ... ’■ .......

D 'EeE," ■ : ■ ■. i ■ ,. m^n. . H
6

A ,B' - E* R - ■-■ ■■- ■■
Tú./-"'

■ m$n« •

Interese^, cambios y ¿omisiones J. . . »
Gastos en personal .

... ... ;. ú.. 1.035.114.72 ;- f ■ Iñtereses? cambios y comisiones e s 4.984.071.71;

.............. ' 3.619.688.18 Utilidades diversas . . . ............. > 1-.-477.085.71

Otros gastos . . .y......... , 644.960.32
■ f. . ...... . .. '.u. ^****^_^ — - - . e e

Pérdidas diversas...............  ....... . . . ........... ; 39.313.60

Amortizaciones y provisiones ...... ........... 126.338.86

? / SÜB-TPTAL,,............... ? 5.465.415.68 ;
-

SUB-TOTAL ....... 6.461.157.42
UTILIDAD DEL EJERCICIO ............. .. ........... ! 995.741.74

■ . •• - i. . u ' ■'■
PERDIDA DEL EJERCICIO ...... • ’ o e o » • »” o' ®' ®' o’ o » —— ,

. TOTAL ............
r J • '•• • ■ '

.,. .4<l..,6.46Í. 157.42 ._ ■ TOTAL .......... . 6.461.157.42'

■ r 11 ’ *» * T' H *3 v * : o ->

■' » -- r J. ..... ■_ . < . :

i • . <■ - / . ■ "

Ó •. ■ ?; , .. , ,•> 0 ? 1 t

........ ■ ' Utilidad / ' . _
’ * “ ' '■ '■ ' ■. • : ■ ...4^1 ■ ' ■ 995.741.74 - ., • . V.. r r

• Y.A';* ■ ’

-iwoedor. .
Saldo ....del

Doctor. ;
fc==ii u e*55®

< c' r " f. C f * t í- l l « 4 i« e ' r f/ « >. e ■ . ■,3

e f .<» > í t; a r- r .• r r> * p t .’ t». •

$ . ■ i - / L UTILIDAD A DISTRIBUIR < C
■ l - - -- -■ -     - , 1. - - -- ' ■■'-9.95..741.74 I

- ‘ • r . , .■ .... .r 'i ...•

.. |«.-c * . _■■■ .... r ’ • ;* ■. , j; i

■ •* i? “.. . . • . ’■ : j'\ •- • . í-. _ . r- . . .. ■ * ,

• f ■ \

■ ■Sate¡^ ”19vde’Maye.Jde W55 ... ............ .. " ' ■ ' - - '.....'.........- ■

ALBERTO RUFINO MENDEZ
(Inspector P. E.)

Héctor Junco Peralta
Contador General

Miguel Angel'- Arlas
■ 'Gerente- General ■ • ■ •

HUMBERTO BOTELL1
Presidente

x

/■ ’ ■' ' ~ . Certifico que los estados que anteceden coinciden con . , 
las anotaciones de la contabilidad principal y auxiliar

; de la entidad a la fecha del cierre del ejercicio ;(V9 B9, -
? Ley de Bancos, Te O.e artículo 169). < 0 ít . o n e r¡ < * : » r e <5 4 r. < •; ? •„ a

■i

’/j . MANUELR. GUZMAN
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